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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

1510- M. 213762- Valor C$ 8,920.00 

RESOLUCIÓN No. 390-2017 (COMIECO-LXXX) 
EL CONSEJO DE MINISTROS 

DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

113 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana (en 
adelante, Protocolo de Guatemala), modificado el 27 de febrero de 2002, el Consejo de Ministros de Integración Económica subroga en 
sus funciones a todos los demás órganos creados en instrumentos precedentes a dicho Protocolo en materia de Integración Económica 
Centroamericana, por lo que tiene bajo su competencia tales asuntos, y es a quien le compete aprobar los actos administrativos del 
Subsistema de Integración Económica; 
Que de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Guatemala, Los Estados Parte convienen en establecer un proceso de 
armonización regional de la normativa técnica en general, que propicie el mejoramiento de la calidad de la producción y favorezca al 
consumidor, sin que ello implique obstáculos al comercio intrarregional; 
Que en los términos del artículo 16 del Convenio Marco para el Establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana, los Estados 
Parte reiteran su compromiso de desarrollar un régimen común sobre obstáculos técnicos al comercio, que tendrá como punto de 
partida la normativa regional vigente y el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio; 
Que mediante la Resolución No. 149-2005 (COMIECO-XXXIII), se aprobó el Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA O 1.0 1.01 :05) 
denominado "Guía para la Redacción y la Presentación de Reglamentos Técnicos Centroamericanos" y el "Procedimiento para Elaborar, 
Adoptar y Aprobar Reglamentos Técnicos y los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad Centroamericanos", este último, 
modificado por sustitución total, mediante la Resolución 162-2006 (COMIECO-XXXVI); 

Que con miras a atender las mejores prácticas internacionales y el contexto del comercio mundial actual, los Estados Centroamericanos 
desean actualizar la normativa regional para la elaboración de reglamentación técnica por lo que han desarrollado una guía de buenas 
prácticas reglamentarias, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 6, 7, 15, 26, 36, 37, 38, 46 y 55 del Protocolo de Guatemala; y 16 del 
Convenio Marco para el Establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana, 

RESUELVE: 

l. Aprobar la GUÍA CENTROAMERICANA DE BUENAS PRÁCTICAS REGLAMENTARIAS y sus ANEXOS, tal como aparecen 
en el Anexo de la presente Resolución y que forman parte integrante de la misma. 

2. Derogar en su totalidad las Resoluciones 149-2005 (COMIECO-XXXIII) y 162-2006 (COMIECO-XXXVI) y sus Anexos. 

3. El anexo 1 "Manual para la Evaluación del Impacto Regulatorio" de la Guía Centroamericana de Buenas Prácticas Reglamentarias, 
será aprobado posteriormente mediante el acto administrativo correspondiente. 

4. La presente Resolución entrará en vigencia del 28 de diciembre de 2017 y será publicada por los Estados Parte. 

San José, Costa Rica, 28 de junio de 2017 

(t) Alexander Mora Delgado Ministro de Comercio Exterior de Costa Rica. (t) Luz Estrella Rodríguez Viceministra, en representación 
del Ministro de Economía de El Salvador. (t) Víctor M. Asturias C. Ministro de Economía de Guatemala. (t) Arnaldo Castillo Secretario 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico de Honduras. (t) Orlando Solórzano Delgadillo Ministro de Fomento, Industria y 
Comercio de Nicaragua. (t) Augusto Arosemena Moreno Ministro de Comercio e Industrias de Panamá. 

GUÍA CENTROAMERICANA DE BUENAS PRÁCTICAS REGLAMENTARIAS 

CORRESPONDENCIA: Esta Guía no tiene correspondencia con ninguna otra norma o reglamento internacional. 

Guía editada por: 
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• Ministerio de Economía, MINECO 
• Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica, OSARTEC 
• Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC 
• Secretaría de Desarrollo Económico, SDE 
• Ministerio de Economía Industria y Comercio, MEIC 
• Ministerio de Comercio e Industrias, MICI 

Derechos Reservados. 
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ANEXO 6-A. Acta de Entrega del documento post consulta pública. Cuando se han recibido comentarios durante los procesos de 
consulta pública y notificación a la Organización Mundial del Comercio. 
ANEXO 6-B. Acta de Entrega del documento post consulta pública. Cuando no se han recibido comentarios durante los procesos de 
consulta pública y notificación a la Organización Mundial del Comercio. 

l. INTRODUCCIÓN 
Los intercambios comerciales internacionales son constantes. Ello requiere de fluidez en las transacciones que se realizan entre los 
países de origen, intermedios y de destino y exige la disponibilidad y aplicación de unos criterios comunes para el intercambio de los 
productos. 

Dos de los pilares básicos sobre los que se rige el comercio internacional lo constituyen el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio (OTC) y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) de la OMC. El comercio de todos los 
productos, industriales y agropecuarios, en el ámbito de los países miembros de la OMC, se encuentra sometido a las disposiciones 
establecidas en dichos acuerdos, para evitar que se creen obstáculos innecesarios al comercio. 

Resulta fundamental para la región centroamericana la existencia de un marco regulatorio armonizado que tenga como objetivo facilitar 
la competitividad en el mercado exterior de sus exportaciones. Por ello, la reglamentación debe armonizarse con normas internacionales 
y reglamentos de referencia. 

En el marco de la globalización en que se desarrolla el comercio, resulta cada vez más necesario garantizar que los reglamentos técnicos 
y otros instrumentos regulatorios cumplan de forma eficaz y eficiente sus objetivos, considerando factores sociales, económicos y 
ambientales en su planteamiento, durante su implementación y posteriormente en la evaluación del impacto y resultados obtenidos, a 
fin de favorecer el libre comercio, eliminando los posibles obstáculos innecesarios al mismo. 

2. OBJETO 
Establecer directrices para las Buenas Prácticas Reglamentarias (BPR) en los procesos de elaboración, implementación, revisión, 
modificación y derogación de Reglamentos Técnicos Centroamericanos (RTCAs) y procedimientos de evaluación de la conformidad. 

De forma más detallada, se definen como objetivos específicos los siguientes: 
a) promover el desarrollo y la efectividad de los RTCA para facilitar el comercio intra y extra-regional 
b) promover la adopción y uso de normas internacionales y regionales para facilitar y simplificar el proceso de elaboración de los 
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reglamentos técnicos centroamericanos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad 
e) mejorar la efectividad en la implementación de los RTCA, 
a través de la' evaluación de la conformidad y mecanismos de 
vigilancia de mercado 
d) proponer criterios y metodologías para la evaluación del impacto 
de los RTCA, en la fase previa (evaluación ex-ante) y en la fase 
posterior (evaluación ex-post) 
e) promover la identificación de oportunidades y alternativas no 
reglamentarias como fuente de mejora continua en el proceso 
regulatorio 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Aplica a los procesos de elaboración, implementación, revisión, 
modificación y derogación de RTCA y procedimientos de 
evaluación de la conformidad dirigidos por las autoridades 
responsables de dichos procesos en los Estados Parte. 

4. SIGLAS 
4.1 APEC: Cooperación Económica Asia- Pacífico (Asia-Pacific 
Economic Cooperation) 
4.2. BPR: Buenas Prácticas Regulatorias. 
4.3 CA: Centroamérica. 
4.4 CEN: Comité Europeo de Normalización. 
4.5 COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria de 
México. 
4.6 COMAH: Regulaciones para el control de los peligros 
derivados de accidentes graves (Control of Major Accidents 
Hazards Regulations). 
4. 7 COMIECO: Consejo de Ministros de Integración Económica. 
4.8 EC: Comisión Europea (European Comission). 
4.9 EIR: Evaluación de Impacto Regulatorio. 
4.1 O GRTCA: Grupo de Reglamentación Técnica Centroamericana 
(antes GTR). 
4.11 ISO: Organización internacional de normalización 
(International Organization for Standardization). 
4.12 lEC: Comisión Electrotécnica Internacional (International 
Electrotechnical Commission). 
4.13 MSF: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
4.14 OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OECD en sus siglas en inglés). 
4.15 OMC: Organización Mundial de Comercio (WTO en sus 
siglas en inglés). 
4.16 OTC: Obstáculos Técnicos al Comercio (TBT en sus siglas 
en inglés). 
4.17 RT: Reglamento Técnico. 
4.18 RTCA: Reglamento Técnico Centroamericano. 
4.19 S lECA: Secretaría de Integración Económica Centroamericana. 
4.20 SICA: Sistema de la Integración Centroamericana. 

. 4.21 UAC: Unión Aduanera Centroamericana. 
4.22 UE: Unión Europea. 

5. TERMINOS Y DEFINICIONES 

En la aplicación de esta Guía, se utilizarán los siguientes términos 
y definiciones: 

5.1 Evaluación de riesgo: proceso de comparación de los 
resultados del análisis del riesgo, con los criterios de riesgos, 
para determinar si el riesgo y/o su magnitud son aceptables o 
tolerables. Nota: la evaluación del riesgo ayuda a la toma de 
decisiones sobre el tratamiento del riesgo. 
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5.2 Análisis de riesgo: proceso para comprender y determinar 
el nivel de riegos. 

NOTAS: 

1) El análisis de riesgos es la base para la evaluación de riesgos 
y las decisiones sobre el tratamiento de riesgos. 
2) El análisis de riesgo incluye la estimación del riesgo. 

5.3 Nivel de riesgo: magnitud de un riesgo o combinación de 
riesgos, expresada en términos de la combinación de consecuencias 
y su probabilidad. 

5.4 Riesgo: efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. 

NOTAS: 

1) Un efecto es una desviación positiva y/o negativa de lo esperado. 
2) Los objetivos pueden tener diferentes aspectos (tales como 
financieros, salud, seguridad, metas ambientales) y puede aplicar 
a diferentes niveles (tales como estratégicos, a través de la 
organización, proyectos, productos y procesos). 
3) El riesgo frecuentemente caracterizado por referencia a eventos 
potenciales y consecuencias o una combinación de estos. 
4) El riesgo es frecuentemente expresado en términos de una 
combinación de las consecuencias de un evento (incluyendo 
cambios en las circunstancias) y la probabilidad asociada de 
ocurrencia. 
5) La incertidumbre es el estado, aunque sea de forma parcial, 
de la deficiencia de información relacionada al entendimiento 
o conocimiento de un evento, su consecuencia o probabilidad. 

5.5 Buenas prácticas sectoriales: forma de autorregulación en la 
que se toman medidas por parte de grupos o sectores productivos 
para llegar a resolver un problema sin necesidad de la intervención 
de las Autoridades. 

5.6 Autoridad competente: entidades de gobierno con capacidad de 
emitir y vigilar la reglamentación técnica. 

5.7 Consumidor: persona individual o colectiva, natural o 
jurídica que compra o recibe productos con el fin de satisfacer 
sus necesidades. 

5.8 Especificación técnica: documento que especifica los 
requisitos técnicos que debe satisfacer un producto, proceso o 
servicio. [Fuente: Guía ISO/lEC 2:2004, definición 3.4] 

NOTAS: 

1) Una especificación técnica debería referenciar, cuando sea 
apropiado, aquellos procedimientos operativos necesarios para 
determinar que se satisfacen los requisitos dados. 

2) Una especificación técnica puede ser una norma, parte de una 
norma o ser independiente de una norma. 

5.9 Estado Parte: los Estados que son Parte del Protocolo al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana -
Protocolo de Guatemala-. 

5.10 Norma: documento aprobado por una institución reconocida, 
que prevé, para un uso común y repetido, reglas, directrices o 
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características para los productos o los procesos y métodos de 
producción conexos, y cuya observancia no es obligatoria. También 
puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o 
método de producción, o tratar exclusivamente de ellas". [Fuente: 
AOTC/OMC/Definición 3] 

5.11 Norma internacional: norma que ha sido adoptada por una 
organización internacional de normalización, o con actividades 
de normalización, y que es accesible al público [Fuente: Guía 
ISO/lEC 2:2004, definición 3.2.1.1] 

5.12. Norma de obligado cumplimiento: norma cuya aplicación 
se hace mandataria en virtud de una ley general o de una referencia 
exclusiva en un reglamento. [Fuente: Guía ISO/lEC 2:2004, 
definición 11.4] 

5.13 Objetivo legítimo: aquel al que responde el reglamento 
técnico de manera que su emisión no constituya un obstáculo 
innecesario al comercio. Los principales objetivos legítimos son 
protección de la seguridad o la salud de las personas, protección 
de la salud y la vida de los animales y los vegetales, protección 
del medio ambiente y prevención de prácticas que induzcan a 
error al consumidor. Otros objetivos legítimos a considerar en 
los reglamentos son la calidad, la armonización técnica o la 
facilitación del comercio: 

5.14 Organismo de normalización: organismo con actividades 
de normalización reconocido en el ámbito nacional, regional o 
internacional que tiene, en virtud de sus estatutos, como una de sus 
principales funciones la elaboración, la aprobación o la adopción 
de normas que se ponen a disposición del público. [Fuente: Guía 
ISO/lEC 2:2004, definición 4.4) 

NOTA l. Un organismo de normalización puede tener también 
otras funciones principales. 

5.15 Procedimiento para la evaluación de la conformidad: todo 
procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar 
que se cumplen las prescripciones pertinentes de los reglamentos 
técnicos o de las normas. Los procedimientos para la evaluación 
de la conformidad comprenden, entre otros, los de muestreo, 
prueba e inspección; evaluación, verificación y garantía de la 
conformidad; registro, acreditación y aprobación, separadamente 
o en distintas combinaciones. [Fuente: AOTC/OMC/Definición 3] 

5.16 Referencia a normas (en los reglamentos): referencia a 
una o más normas, en lugar de las disposiciones detalladas dentro 
del reglamento [Fuente Guía ISO/lEC 2:2004, definición 11.1] 

NOTAS: 

1) Una referencia a normas puede ser con fecha, sin fecha o 
general y, al mismo tiempo, exclusiva o indicativa. 
2) Una referencia a normas puede estar vinculada a una disposición 
legal más general que se refiera al estado de la técnica o a reglas 
reconocidas de tecnología. Dicha disposición puede también 
permanecer sola (aislada). 

5.17 Referencia exclusiva (a normas): referencia a normas 
que establece que la única forma de cumplir con los requisitos 
aplicables de un reglamento técnico es cumplir con la o las 
normas a las que hace referencia. [Fuente: Guía ISO/lEC 2:2004, 
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definición 11.3.1] 

5.18 Referencia indicativa (a normas): referencia a normas 
técnicas, según la cual uno de los medios de satisfacer los requisitos 
pertinentes de un reglamento técnico es cumplir con la norma o 
normas referidas. [Fuente GP-ISO/IEC 2 de Perú] 

NOTA l. Una referencia indicativa a normas es una forma de 
disposición considerada satisfactoria. 

5.19 Reglamento técnico: documento en el que se establecen 
las características de un producto o los procesos y métodos 
de producción con ellas relacionados, con inclusión de las 
disposiciones administrativas aplicables, y cuya observancia es 
obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia 
de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado 
aplicables a un producto, proceso o método de producción, o 
tratar exclusivamente de ellas. [Fuente: AOTC/OMC] 

5.20 Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA): reglamento 
técnico armonizado de cumplimiento obligatorio en los Estados 
Parte. 

5.21 Regulación indirecta: todas aquellas disposiciones 
administrativas adoptadas por las autoridades, con carácter 
obligatorio que, aunque no van dirigidas a regular un producto, 
tienen el efecto equivalente para la protección de un objetivo 
legítimo. 

5.22 Vigilancia de mercado: conjunto de herramientas y medidas 
que las Autoridades Nacionales Competentes (ANC) o a quien 
estas designen, disponen para controlar que los productos 
comercializados cumplen con las disposiciones y especificaciones 
técnicas aplicables. 

6. CONSIDERACIONES 
ELABORACIÓN DE RTCA 

6.1 Finalidad de la reglamentación 

PREVIAS PARA LA 

Los consumidores necesitan tener la garantía que los productos 
que consumen son seguros y cumplen la finalidad para la que 
fueron adquiridos. 

Por tanto, es necesario un marco regulatorio que establezca los 
requisitos y especificaciones de los productos, así como los 
mecanismos que permitan verificar el cumplimiento de las medidas 
de seguridad y protección de la salud, evitar posibles impactos 
sobre el medio ambiente durante su producción, transporte y 
distribución, y facilitar los medios que impidan el desarrollo de 
prácticas que lleven al engai'io del consumidor o puedan inducir 
a su compra de forma no responsable. 
En este contexto, la reglamentación técnica debe permitir y 
asegurar: 

a) Proteger al consumidor 
b) Regular el mercado de forma adecuada y apropiada, impidiendo 
obstaculizar el libre comercio internacional 
e) Evitar crear situaciones que dificulten la tarea de la 
administración pública en cuanto a su aplicación 
d) El desarrollo de las actividades empresariales, evitando 
obstáculos administrativos en su cumplimiento 

6.2 Análisis previo a la elaboración de un reglamento técnico 
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Un proyecto de reglamento técnico necesita de un análisis previo 
de la situación para su correcto enfoque, basado en una serie 
de consideraciones que ayudarán a la toma de las decisiones 
regulatorias más apropiadas. 1 Estas consideraciones se detallan a 
continuación, como parte de la evaluación previa a la Evaluación 
de Impacto Regulatorio: 

6.2.1 ¿El problema está correctamente definido? 
Es imprescindible, para el éxito de la reglamentación técnica, 
identificar claramente las respuestas a las preguntas clave 
siguientes: 

6.2.2 ¿Cuál es el problema a abordar con el proyecto de RTCA? 
Para ello es necesario concretar, de forma precisa, su naturaleza 
y motivo o causa de aparición, de modo que los preceptos que se 
incluyan en el cuerpo del reglamento permitan alcanzar el objetivo 
legítimo que se pretende. Se recomienda aportar magnitudes y 
la cuantificación de casos, episodios o consecuencias respecto a 
las circunstancias del problema descrito, de manera que permita 
evaluar la eficacia de la implementación de la regulación. 
(evaluación ex-post), de manera objetiva y cuantificable. 

6.2.3 ¿Cuál es la magnitud del problema? 
Conocer el entorno afectado por el problema es necesario para 
identificar posteriormente todas las partes interesadas, así como 
las disposiciones hacer incluidas en el reglamento. 

6.2.4 ¿Se ha revisado la reglamentación y normativa existente 
en la materia? 
Debe considerarse si existe reglamentación en alguno de los 
estados parte de la región, o en otros países, de la materia que 
se pretende reglamentar, con el objeto de revisarla y completar, 
en su caso, las necesidades que se pretenden regular. Asi mismo, 
debe analizarse si existen normas internacionales, regionales 
o nacionales que incluyan todos o parte de los requisitos que 
se pretenden reglamentar y sean apropiadas como base para la 
elaboración del RTCA. 

6.2.5 ¿Está justificada la acción de la autoridad competente? 
Debe evaluarse de forma objetiva y realista si el RTCA procede, 
en base a evidencias disponibles, análisis de circunstancias 
específicas y permanencia o temporalidad de los hechos. Tal y 
como se analiza en el apartado 5.4, pueden existir mecanismos 
alternativos al establecimiento de un reglamento técnico específico. 
La intervención de la autoridad competente debe basarse en la 
evidencia explícita de que la acción de la autoridad competente 
se justifica, dada la naturaleza del problema, los posibles costos 
y beneficios, y consecuencias de la acción. 

6.2.6 ¿Es la reglamentación la mejor opción de la autoridad 
competente? 
Se debe realizar una comparación de las distintas alternativas 
existentes a los reglamentos técnicos, y valorar si es la 
reglamentación la mejor opción respecto a sus costos, beneficios 
obtenidos, impacto social, trámites administrativos para las 
entidades afectadas, riesgo de obsolescencia del contenido, entre 
otros. 

6.2. 7 ¿Existe una base legal para la reglamentación? 

'La OCDE publicó una lista de comprobación sobre este tema en su "Recommendation of 
the Council on lmproving the Quality ofGoverment Regulation." del9 de marzo de 1995 
- C(95)21/FINAL 
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Los RTCA deberán, en todos los casos, formularse de manera que 
su estructura y contenido cumpla con rigor los marcos legislativos 
aplicables de los países centroamericanos, respetando siempre el 
"estado de derecho". 

6.2.8 ¿Los beneficios de la reglamentación justifican los costos? 
Se debe realizar una estimación inicial previa de los costos y de 
los beneficios que reportará la regulación prevista. Posteriormente, 
en función de la viabilidad, serán concretados en el desarrollo de 
la Evaluación de Impacto Regulatorio (EIR) conforme al manual 
incluido en el Anexo 12• 

Se deberá realizar una estimación preliminar de los costos y de los 
beneficios (pueden ser cuantitativos o cualitativos) que generará 
la regulación prevista. Posteriormente, en función de la viabilidad, 
serán concretados en el desarrollo de la EIR. 

6.2.9 ¿Es transparente la distribución de los efectos de la 
reglamentación sobre la sociedad? 
El desarrollo del RTCA debe tener un efecto equitativo sobre 
la sociedad, distribuyendo de forma proporcional los costes y 
esfuerzos que deban ser realizados para su cumplimiento, asi como 
los beneficios que se deriven de su logro, de forma que se consiga 
un balance de los pros y contras. El proceso de reglamentación 
técnica ha de regirse por un principio de transparencia, que permita 
a todas las partes interesadas conocer, desde las fases iniciales, 
las consecuencias de su desarrollo. 

6.2.10 ¿Se han identificado todas las partes interesadas? 
Es preciso identificar todas las posibles partes interesadas 
(ciudadanos, consumidores finales de los productos, empresas, 
asociaciones de consumidores, asociaciones de ganaderos 
o agricultores, grupos ecologistas, asociaciones locales, 
confederaciones sectoriales, organismos y administraciones de 
la función pública que deben velar por su cumplimiento, etc.). 

6.2.11 ¿Han tenido todas las partes interesadas la oportunidad de 
presentar sus puntos de vista? 
Los Reglamentos Técnicos deberán ser desarrollados de manera 
abierta y transparente, con procedimientos adecuados para la 
comunicación efectiva, que permita la participación de las partes 
interesadas, desde el inicio en que se detecta la necesidad de 
reglamentar. De esta manera se alcanza el cumplimiento del criterio 
de transparencia, exponiendo en su etapa inicial la necesidad de 
establecer mecanismos para alcanzar los objetivos legítimos. 

6.2.12 ¿Cómo se conseguirá su cumplimiento? 
Se deben estimar las medidas necesarias para que los RTCA 
propuestos se cumplan, y con ellos los objetivos legítimos 
establecidos. Se debe considerar, desde el inicio, la necesidad de 
incorporar los procedimientos de evaluación de la conformidad 
que sean aplicables, establecer plazos de adaptación conformes a 
la introducción de nuevos requerimientos, e incorporar medidas 
para la promoción del cumplimiento. Para ello se recomienda 
estimar la posibilidad de utilizar las asociaciones gremiales, 
instituciones académicas, instituciones de comercio, etc. 

Así mismo se recomienda realizar desde el inicio una planificación 
y cronograma de actuaciones, desde la divulgación de contenidos 
hasta la puesta en marcha del procedimiento de vigilancia, una 
vez asumidos los plazos de implementación. 

2 La aplicación de este anexo será obligatoria una vez que se ponga en vigencia mediante 
Resolución COMIECO. 
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6.3 Evaluación del impacto regulatorio ex-ante 

6.3. 1 Objetivo y desarrollo 
Bajo la perspectiva de la calidad regulatoria, es fundamental 
realizar una Evaluación del Impacto Regulatorio (EIR)3 de 
cualquier proyecto de reglamentación que se pretenda implementar, 
tanto en la modificación de un RTCA como en la elaboración de 
uno nuevo. 

La EIR es una forma de evaluar los aspectos positivos y efectos 
negativos de un reglamento. Su formulación incluye el análisis de 
las evidencias obtenidas de las consultas a los grupos afectados 
sobre el impacto que tendrían los preceptos establecidos en el 
borrador o proyecto de reglamentación. 

Los ámbitos a considerar en la EIR han de ser (dependerá del 
tema específico a reglamentar): 

a) El impacto económico, estimado o cuantificado, en la medida 
de lo posible. 
b) El impacto social, estimado sobre la repercusión que tendrán 
las disposiciones que se pretenden establecer. 
e) El impacto ambiental. 

Todo ello desde el punto de vista positivo y negativo, de forma que 
el análisis posterior permita comparar las ventajas y desventajas 
del desarrollo del reglamento previsto. Dado que la cuantificación 
del impacto económico en la evaluación del impacto ex-ante puede 
resultar dificultosa, se recomienda que en el proceso de evaluación 
ex-post (en el que resulta más fácil la cuantificación de dichos 
impactos), se valide y compare el resultado con la estimación 
realizada ex-ante, de forma que su comparación permita identificar 
costes o impactos que no se hubiesen estimado correctamente, 
para su consideración en futuras EIR. 

Los resultados del informe de evaluación del impacto regulatorio 
pueden suponer la aprobación del proyecto reglamentario o, en 
su caso, llegar a desestimarlo. 

En todo caso, el objeto de la EIR es dotar a las administraciones 
públicas, u órganos de reglamentación técnica, de una herramienta 
objetiva para la previsión de las repercusiones que una propuesta 
de reglamento técnico pueda llegar a tener sobre la sociedad, 
de modo que le facilite la toma de decisiones en relación con la 
reglamentación a promulgar, o los instrumentos alternativos que, 
en su caso, fueran apropiados. 

La consulta con las empresas del sector, asociaciones o gremios, 
sindicatos, asociaciones de usuarios y consumidores, etc., es 
imprescindible para la efectividad de la reglamentación y para 
la mejora de la calidad de la regulación. La consulta es uno de 
los medios de alcanzar el principio de transparencia y el de 
la eficacia en el cumplimiento de los objetivos legítimos. Las 
propuestas que hayan sido comunicadas mediante la consulta 
pública tienen más probabilidad de lograr que sean eficientes y 
eficaces, y por ello tengan menos riesgo de fracaso regulatorio, 
al haber conocido con antelación los puntos de vista de las partes 
interesadas (afectadas). 

Realizar la consulta en una fase incipiente del proyecto permite 
mejorar el contenido del reglamento final. Para que la consulta 

3 En algunos países se utiliza también para el mismo concepto "MIR'': Manifestación de 
Impacto Regulatorio. 
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sea eficaz, la información sobre las propuestas debe llegar a los 
grupos pertinentes y su duración debe permitir su participación. 
El periodo de consulta durante la fase de EIR se recomienda que 
no sea mayor a 90 días. En el Anexo 1 se facilita un Manual para 
la realización de Evaluación del Impacto Regulatorio. 4 

6.3.2 Identificación y evaluación de riesgos 
La identificación y evaluación de riesgos consiste en correlacionar 
la probabilidad de que suceda un daño o problema con la gravedad 
o impacto sobre los ámbitos afectados. Este ejercicio se realiza para 
el proyecto de RTCA y para cada una de las opciones regulatorias 
que se planteen, de forma que posteriormente se pueda realizar 
una comparación de los riesgos que se considere se puedan asumir 
y aquellos que superen el umbral de aceptabilidad. Los ámbitos 
de afección a considerar serán los identificados en la EIR. El 
resultado se puede mostrar como una "escala" con los riesgos 
inventariados que puede ocasionar cada opción evaluada, y en base 
a la cual se puede llegar a desestimar un proyecto reglamentario. 

En el proceso de evaluación de riesgos se deben plantear tres 
cuestiones básicas: 

a) ¿Qué puede salir mal? (identificación de los posibles riesgos). 
b) Si eso sucede, ¿cuáles pueden ser las consecuencias? (gravedad 
del impacto). 
e) ¿Qué probabilidad existe de que esto suceda? (probabilidad 
de ocurrencia). 

La fórmula de cálculo de los riesgos es "Riesgo= Probabilidad x 
Gravedad"; en la que la probabilidad se estima en función de la 
esperanza de la ocurrencia del hecho (si es muy probable o raro que 
ocurra, y la gravedad se calcula en función de las consecuencias 
estimadas de afección del hecho, desde la insignificancia o 
irrelevancia hasta la magnitud catastrófica. Ambos casos se 
evaluarán con escalas numéricas que aporten un valor-magnitud 
comparable. 

En todo caso, resulta fundamental que las asignaciones de 
probabilidad y gravedad: i) estén, en la medida de lo posible, 
basadas en la experiencia práctica, conocimientos técnicos, 
experimentos o ensayos; ii) puedan ser reproducibles; iii) su 
puntuación sea trazable a decisiones documentadas. 

6.3.3 Alternativas a la reglamentación técnica 

En el análisis previo se debe tomar en consideración que existe 
una variedad de instrumentos no reglamentarios como alternativas 
a la elaboración de un Reglamento Técnico. En el proceso de 
trabajo se deberán analizar diferentes enfoques que permitan la 
identificación de soluciones técnicas que faciliten la resolución del 
problema identificado y disminuyan los costos de implementación 
a los sectores regulados y los costos derivados de la vigilancia a 
las Autoridades Nacionales Competentes. 

Entre las posibles medidas que las Autoridades Nacionales 
Competentes pueden valorar como alternativas al proceso de 
Reglamentación Técnica, se tiene: 

4 Según la UE, "los infonnes resultantes de las EIR deben identificar y valorar los problemas 
y los objetivos perseguidos. desarrollar las principales opciones para el logro del objetivo 
de la politica. y analizar sus posibles repercusiones económicas, ambientales y sociales. 
Han de analizar asimismo las cargas administrativas derivadas de las opciones propuestas, 
evaluar los potenciales problemas de aplicación y ejecución y establecer las disposiciones 
de seguimiento y evaluación adecuadas para la intervención o el programa propuesto" 
[Comisión Europea. lmpact assessment guidelines, SEC (2005) 791 ). 
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a) buenas prácticas sectoriales 
b) certificación voluntaria 
e) regulación indirecta 
d) políticas de fomentos 
e) otras regulaciones 

El objetivo de estas alternativas, es que las Autoridades Nacionales 
Competentes analicen las diferentes opciones que les permitan: 

a) el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 
b) incrementar la eficacia de la medida y fortalecer su eficiencia. 
e) minimizar los costos de implementación y los derivados de las 
actividades de vigilancia. 

Para la adecuada identificación y puesta en marcha de este tipo 
de soluciones se requiere un trabajo cercano entre las Autoridades 
Nacionales Competentes y el sector a ser regulado; estableciendo 
un marco amplio de comunicación y compromisos en aras del 
cumplimiento de los requisitos sociales o ambientales perseguidos, 
esta actividad se debe realizar de manera previa al análisis del 
reglamento a nivel centroamericano. 

7. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE RTCA 

7.1 Criterios generales 

Con la finalidad de asegurar la máxima eficacia de los RTCA 
para cumplir su objetivo, evitando que constituyan obstáculos 
innecesarios al comercio, así como la eficiencia del proceso 
de elaboración e implementación, la elaboración de los RTCA 
debe cumplir diversos criterios y disposiciones establecidas en 
el Acuerdo OTC de la OMC. que se resumen a continuación5: 

a) Claridad: ser fácil su entendimiento por los destinatarios. 
b) Apego jurídico: estar sustentados en el principio de legalidad . 
e) Eficacia: permitir alcanzar su objetivo legítimo. 
d) Eficiencia: conseguir su objetivo con el menor costo posible, 
en la elaboración y en la aplicación. 
e) Equilibrio: sus requisitos deben ajustarse en exigencia
permisividad; deben ser racionales en relación al aspecto regulado. 
t)Aplicabilidad: cumplimiento accesible por los sujetos implicados 
y verificable por la administración competente. 
g) Funcionalidad: ser operativos en cuanto al resultado de 
su aplicación, así como estar coordinados con el resto de 
reglamentación. 
h) Precisión: establecer los requisitos de forma inequívoca, sin 
infundir duplicidades ni ambigüedades . 
i) Accesibilidad y transparencia: proceso abierto a la consulta 
de las partes interesadas y facilitar su acceso a los interesados. 
j) Sustento científico: contenido objetivo, verificable y estar 
basado en información técnica o científica contrastada. 

NOTA l. En el Anexo 2 se incluye un Manual para la edición y 
presentación de los Reglamentos Técnicos Centroamericanos. 

7.2 Uso de norma internacional de referencia. 

7.2.1 Tal y como establece el acuerdo OTC de la OMC, los países 
miembros de la OMC deben ''usar las normas internacionales como 
base de la reglamentación técnica nacional", así como "participar 
en su preparación a través de los organismos internacionales de 

normalización". Asimismo, siempre que se elabore un reglamento 
técnico "y esté en conformidad con normas internacionales 
pertinentes, se presumirá, a reserva de impugnación. que no crea 
un obstáculo innecesario al comercio internacional". 

7.2.2 La coordinación entre Jos organismos nacionales de 
normalización y los organismos de reglamentación, es de vital 
importancia para asegurar que éstos disponen y utilizan las normas 
en el proceso de elaboración de los reglamentos técnicos. 

7.2.3 En el caso de que no existan normas internacionales, o 
cuando estas se consideren ineficaces o inapropiadas para lograr 
los objetivos del reglamento a elaborar (por ejemplo, a causa de 
factores climáticos o geográficos fundamentales, o de problemas 
tecnológicos básicos), se podrán tomar como referencias normas 
regionales y nacionales. 

7.3. Escala normativa para la elaboración de RTCA 

El párrafo 4 del artículo 2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos 
al Comercio (AOTC) exige que las normas internacionales o 
sus partes pertinentes se utilicen como base para elaborar los 
reglamentos técnicos. Entendida esta como una "norma que es 
adoptada por una organización internacional de normalización 
y puesta a disposición del público." (Ejemplos de estas normas 
internacionales son las del Codex Alimentarius, Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OlE) y las de Naciones Unidas). 

Sin embargo, que no exista una norma internacional pertinente no 
quiere decir que no pueda elaborarse un reglamento técnico, ya 
que en ese caso son útiles las normas regionales, aquellas que son 
elaboradas por organismos de normalización regionales, ejemplo 
de ellas son las que elaboran los organismos de normalización 
europeos como el CEN (Comité Europeo de Normalización) que 
está compuesto por los países miembros de la Unión Europea y tres 
países pertenecientes a la Asociación Europea de Libre Cambio 
(AELC/EFTA), el CENELEC (Comité Europeo de Normalización 
Electrónica), cuya composición es igual a la anterior y el ETSI 
(Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación) que está 
compuesto por empresas y entidades relacionadas al sector, de 
cualquier país de Europa. 

En América del Sur existe la AMN (Asociación Mercosur 
de Normalización) que está integrada por los organismos 
de normalización de Jos cuatro países firmantes del acuerdo 
del MERCOSUR: Instituto Argentino de Normalización y 
Certificación (!RAM), Asociación Brasileña de Normas Técnicas 
(ABNT), Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y 
Metrología (INTN-Paraguay), Instituto Uruguayo de Normas 
Técnicas (UNIT) y el Instituto Nacional de Normalización (INN
Chile) como observador invitado. 
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En el tercer lugar de la pirámide de normas están las normas 
nacionales de los países, siempre que sus organismos hayan 
aceptado el Código de Buena Conducta para la elaboración 
de normas, dentro de las cuales existen gran variedad de 
organizaciones como Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica 
(INTECO), Instituto Argentino de Normalización y Certificación 
(IRA M), Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR), entre otras. 

Luego están las normas que gozan de reconocimiento o prestigio 
internacional, como por ejemplo las emitidas por la ANSI (Instituto 
Americano de Normas Internacionales), la ASTM (Asociación 
Americana para la Prueba de Materiales) o la AOAC (Asociación 
de Químicos Analíticos Oficiales) de los Estados Unidos. 

Finalmente, en ocasiones cuando no existen ninguna de las 
anteriores y se requiere reglamentar un producto, se puede acudir 
a las normas de grupos sectoriales, siempre que éstas estén 
debidamente sustentadas técnica y científicamente. 

8. PROCESO DE ELABORACIÓN 

8.1 Planificación 

8.1.1 La armonización reglamentaria es un mecanismo que 
contribuye a reforzar el proceso de integración Centroamericana, 
facilitando el acceso de los productos centroamericanos a los 
mercados intra-regionales y a los extra-regionales cuando la 
armonización esté acorde con normas internacionales. 

8.1.2. Para dar inicio al proceso de elaboración o revisión de un 
reglamento técnico centroamericano el (los) Estado(s) Parte(s) 
debe(n) presentar la solicitud ante los Directores de Integración 
Económica la solicitud para elaborar nuevos reglamentos técnicos 
o revisar los ya existentes. La presentación de dicha solicitud 
se realizará conforme al formato del Anexo 3: Formulario de 
presentación de propuestas de un nuevo RTCA, modificación o 
revisión y el Anexo 1 sobre evaluación del impacto regulatorio. 

8.1.3 El representante del Estado Parte que propuso la elaboración 
del proyecto de RT deberá cumplir con las prescripciones 
establecidas en el Anexo 2: Manual para la edición y presentación 
de RTCA y debe ir acompañada con su respectiva El R. 

8.1.4 Los DIE decidirán de la pertinencia o no de la solicitud y 
de aceptarla deberán trasladarla a los Coordinadores del Grupo 
Técnico de Registros. Estos a su vez la remitirán al Subgrupo 
Técnico respectivo e informará esta decisión al Subgrupo de 
Medidas de Normalización. 

8.1.5 En el caso de ser aprobado el proyecto de elaboración de 
un RTCA, la PPT respectiva elaborará la propuesta de plan de 
acción de trabajo para someterlo a consideración de aprobación 
del COMIECO, con el fin de iniciaría el proceso de elaboración.6 

8.1.6 El Subgrupo de Medidas de Normalización revisará que 
el documento cumpla con las prescripciones establecidas en el 
Anexo 2: Manual para la edición y presentación de RTCA y le 
asignará su respectiva codificación. 

8.2 Responsabilidades en la elaboración de RTCA 

6 Es recomendable que la región adopte un enfoque estratégico que se traduzca en planes 
de reglamentación de largo plazo, a fin de permitir una mejor alineación entre los procesos 
regulatorios y otros componentes del Sistema de Calidad. 

8.2.1 A nivel centroamericano, en el marco de la Unión 
Aduanera Centroamericana, el Grupo de Reglamentación Técnica 
Centroamericana (GRTCA) es el encargado de la elaboración de 
Reglamentos Técnicos. 

8.2.2 La tarea de este Grupo Técnico se centra en la armonización 
reglamentaria a nivel de la región, a través de la elaboración de 
los RTCA. 

8.3 Elaboración de los RTCA 

La elaboración de los RTCA será llevada a cabo a través de los 
Subgrupos Técnicos correspondientes. Para su elaboración serán 
considerados los criterios y recomendaciones establecidos en 
esta Guía y la estructura y criterios de redacción descritos en el 
Anexo 2 "Manual para la edición y presentación de los RTCA ". 

8.4 Consulta pública 

En consonancia con los criterios de claridad y transparencia, 
la consulta pública es uno de los métodos contrastados de 
información y participación de las partes interesadas en el 
proceso reglamentario. A través de ella se legitima el proceso de 
elaboración de la reglamentación técnica, al haber sido realizado 
de forma abierta y participativa. 

8.5 Consultas a partes interesadas 

8.5.1 En la primera etapa se ha de consultar a los sectores 
productivos interesados y grupos de opinión (partes interesadas) 
cuyos intereses pueden verse afectados, para identificar qué 
dificultades pueden encontrar en la futura aplicación de la 
reglamentación técnica y comprobar si la redacción propuesta es 
clara y libre de ambigüedades. De esta forma, la consulta a partes 
interesadas les permite anticipar y diseñar las medidas necesarias 
para su adaptación a los cambios que se pretendan introducir a 
través del reglamento sometido a consulta. 

8.5.2 El proceso de consulta debe ser eficaz, en aras de conseguir 
una participación proporcional y adecuada, el proceso debe 
procurar una participación amplia de los diferentes sectores 
interesados: gobierno, privado, académico y consumidores. 
Para el logro de este objetivo, los Estados Partes a través de los 
organismos encargados realizarán reuniones a través de grupos 
o Comités Técnicos, a fin de realizar un proceso participativo en 
la elaboración del reglamento técnico. 

8.5.3 Debe quedar claramente establecido el canal para la consulta 
del proyecto de reglamentación (ejemplo: a través de una página 
web que indique claramente los plazos para la presentación de 
observaciones). Se debe exigir que las observaciones y aportaciones 
estén argumentadas de forma técnica, científica, etc. y demostrar 
que no responden a intereses particulares. 

8.5.4 La discusión y tratamiento de las observaciones aportadas 
se debe planificar con la suficiente antelación, con el objetivo de 
que las partes que conformen el Comité Técnico Nacional remitan 
la documentación o información necesaria para el análisis de las 
observaciones. 

8.5.5 Las observaciones recibidas quedarán registradas, como 
evidencia de la transparencia y promoción de la participación 
pública por parte del órgano encargado de la reglamentación 
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técnica. 

8.6 Consulta pública nacional e internacional y al Comité 
Consultivo de la Integración Económica (CCIE) 

8.6.1 Como parte del proceso de notificación a la OMC, los 
Coordinadores del Grupo Técnico de Registros, solicitarán a los 
Directores de Integración la fecha para el envío de la notificación 
la cual se hará de acuerdo a los procedimientos establecidos en 
cada estado parte. 

8.6.2 De manera complementaria y de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables a cada Estado Parte, se realizará para cada 
proyecto de RTCA, un proceso de consulta pública nacional 
que permite a cualquier persona o sector interesado, realizar 
comentarios al documento en el período establecido. 

8.6.3 El plazo de la consulta internacional en el marco de la OMC, 
será de 60 días calendario o naturales, contados a partir de la 
notificación publicada en la OMC7

• Transcurrido el plazo de la 
consulta ningún Estado Parte recibirá observaciones adicionales. 

8.6.4 Un tercer país podrá solicitar que se amplíe el plazo de 
la consulta, antes del vencimiento de los 60 días calendario o 
naturales . El Estado Parte que recibe la solicitud deberá notificarlo 
inmediatamente de forma oficial ante la Presidencia Pro-Témpore 
y a los Coordinadores. El Director de Integración de la Presidencia 
Pro-Témpore solicitará a los demás Directores de Integración la 
aprobación o no de la extensión del plazo. 

8.6.5 Paralelamente a las consultas públicas internas y notificación 
a la OMC, los proyectos de reglamentación técnica deber ser 
consultados al Comité Consultivo de Integración Económica. 
El plazo para que remita los comentarios u observaciones a 
los proyectos de RTCA será de 30 días, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución COMIECO EX No.l58-2006. 

8. 7 Análisis de las Observaciones 

8. 7.1 El análisis de las observaciones que se reciban en estos 
periodos de consulta se realizará hasta finalizar el plazo de la 
notificación a la OMC, mediante reuniones presenciales o video 
conferencias, para lo cual el representante del Estado Parte 
del Subgrupo Técnico de Medidas de Normalización (SMN) 
debe circular inmediatamente las observaciones recibidas a sus 
homólogos, al representante del Subgrupo técnico respectivo y 
a los Coordinadores del Grupo Técnico de Registro . 

8. 7.2 Las observaciones deben contener una identificación del 
país remitente y la fecha de recepción de las mismas y remitirse al 
menos 15 días calendario o naturales antes de la siguiente reunión, 
para que su discusión se incorpore en la agenda de la misma. En 
caso de que no se cumpla este plazo, deberán ser analizadas en 
una siguiente reunión. 

8. 7.3 Las observaciones que se reciban una vez vencido el plazo 
de la consulta pública no serán aceptadas. El representante del 
Estado Parte del SMN debe comunicar este hecho mediante nota 
al ente emisor de las observaciones. 

8. 7.4 Las observaciones recibidas deben analizarse a lo interno 

7 En el caso de que las fechas de notificación ante OMC difieran entre los Estados Parte. 
dicho plazo comenzará a partir de la fecha de la última notificación. 

de cada Estado Parte , en el Comité Técnico Nacional con el 
propósito de llevar la posición del país en relación con estas 
observaciones, indicando la conveniencia o no de su aceptación, 
con el fundamento técnico respectivo. 

8.7.5 El SMN deberá revisar en conjunto con el sub grupo de 
trabajo, las observaciones recibidas, ya sea de manera presencial 
o por medio de video conferencias. 

8. 7.6 Una vez alcanzado el consenso, se registrarán los resultados 
en la Matriz de Análisis de Observaciones (Anexo 5). El Subgrupo 
de Trabajo incorporará las modificaciones necesarias en el RTCA 
y editará el texto . 

8. 7. 7 Seguidamente, se elaborará el Acta de Entrega post consulta 
pública (Anexo 6-A). El acta será igualmente completada si no 
se hubiesen recibido observaciones, indicándolo explícitamente 
(Anexo 6-8). El documento del RTCAjunto con el Acta debe ser 
firmada por los miembros del Subgrupo de Trabajo respectivo 
en conjunto con el Subgrupo de Medidas de Normalización y los 
Coordinadores del Grupo Técnico de Registros y se entregará a 
la SIECA. 

8.7.8 Si producto de la discusión y análisis de las observaciones, 
se agota la discusión técnica y no se logra el consenso entre los 
Países, el grupo técnico respectivo, por medio del SMN trasladará 
a coordinadores una matriz conteniendo los puntos sin consenso 
y la posición de cada País. Para ello el SMN elaborar un acta de 
estrega (Anexo 4-8) de esta y la respectiva versión del reglamento 
técnico. Esta acta será firmada por éstos dos últimos grupos. 

8. 7.9 Los coordinadores entregarán a los Directores de Integración, 
los documentos respectivos para su análisis y toma de decisión. En 
caso de no lograr el consenso a este nivel, se elevarán a la instancia 
superior correspondiente a efecto que se tome una decisión . 

8.8 Aprobación y Derogación 

8.8.1 Aprobación y publicación 

Posteriormente el representante de la PPT lo remitirán a los DIE 
para que siga el curso de aprobación correspondiente de Resolución 
y lo someta a su aprobación por el COMIECO, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de dicho Consejo para su adopción y puesto en vigencia. Una vez 
firmada la resolución, se procederá a su publicación de acuerdo 
a lo establecido en la legislación de cada Estado Parte . Se debe 
considerar canales alternativos complementarios para una mayor 
divulgación (ej.: utilizando las páginas Web). 

NOTA l. La fecha de entrada en vigencia del RTCA será establecida 
por el COMIECO. 

8. 7.2 Derogación y Modificación 

Las derogaciones y modificaciones de los RTCA se harán a través de 
una resolución COMIECO, indicando claramente los instrumentos 
jurídicos que se vean afectados . Las modificaciones deben 
cumplir con los requisitos establecidos en esta Guía. Igualmente 
se procederá a su publicación de acuerdo a lo establecido en la 
legislación de cada Estado Parte. 
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8.8.3 Flujograma de elaboración de los RTCA 

A continuación, se incluye un Diagrama de flujo del proceso de 
elaboración y aprobación de los RTCA que resume sus fases. 

ftt .... ~ ..... 

1 =::.."'C. F-----==--- ---

.... T..._ .. - ...... .... ....... , .. ,. .............. , ...... 
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8.8.4 Comunicación interna y externa 

La comunicación desempeña una función clave a lo largo del 
proceso de elaboración de un reglamento técnico, en el marco de 
la necesaria transparencia y _apertura al público. A continuación, 
se desarrollan los aspectos principales que se deberán considerar 
en los procesos de reglamentación técnica. 

8.8.5 Comunicación y coordinación interna 

Es necesario asegurar una comunicación y coordinación eficaz para 
evitar duplicidad en el trabajo de elaboración de reglamentación 
técnica entre el órgano regulador común y los organismos de 
reglamentación nacionales. 

Se debería disponer de una base de datos única y compartida, en 
la que se detallen los reglamentos técnicos nacionales vigentes 
de cada uno de los países, así como los RTCA, e incorporar un 
listado de los reglamentos técnicos en revisión o en proyecto, 
fase de consulta, y otros relacionados. 

8.8.6 Comunicación externa 

Debe responder a los compromisos asumidos internacionalmente 
por la región, como los establecidos en el marco de la OMC. Es 
recomendable mantener un registro electrónico histórico con las 
comunicaciones realizadas con las partes interesadas externas, 
por fecha, motivo y organismo. 

9. IMPLEMENTACIÓN 

En la aprobación de los RTCA y entrada en vigencia, se plantea 
la necesidad de contar con mecanismos que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos legítimos que se persiguen, en ese 
sentido el sistema evaluación de la conformidad y la vigilancia 
de mercado coadyuvan a su implementación. 

9.1 Sistemas de evaluación de la conformidad 

Los sistemas de evaluación de la conformidad utilizados en los 
RTCA (cuando sean necesarios) deben incorporar las funciones 
y procesos para la protección de los consumidores respecto a 

los riesgos asociados al producto en cuestión, se deben diseñar 
en función de la gravedad al riesgo de los productos sobre los 
que se reglamenta, la probabilidad de su ocurrencia, el registro 
de acontecimientos sucedidos, la confianza en los procesos 
productivos o en la tecnología utilizada en su producción . 

9.2 Vigilancia de mercado 

La vigilancia del mercado es una herramienta de las 
administraciones públicas que evalúa los productos en el mercado 
para determinar si se ajustan a los requisitos especificados. En el 
proceso de elaboración de la reglamentación técnica se planificarán 
cuáles podrán ser los mecanismos más eficaces para la aplicación 
de las medidas de vigilancia de mercado. Este sistema permite 
detectar posibles desviaciones o no conformidades que puedan ser 
causadas durante las fases de fabricación, transporte, distribución 
o comercialización, así como corroborar los resultados obtenidos 
en los procesos de muestreo y ensayo. 

10. MONITOREO Y EVALUACIÓN EX-POST DEL RTCA 

Posterior a la implementación de los RTCA es imprescindible 
analizar el impacto que han tenido en el cumplimiento de los 
objetivos legítimos pretendidos que motivaron su desarrollo. 

En el Anexo 1 se incluyen medidas para realizar la evaluación y 
monitoreo ex-post, dentro del proceso de Evaluación de Impacto 
Regulatorio. 
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6.! Redac<ióJo delobjo!to .......................•.........•....•.....•....................•...•....•.. 15 
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6.5 .Sow al píe de pi.!Í"•-··········································································1' 
6.6 .Sow io~du al lmo ...•....•....•....•.........•...............•...................•...... 1' 

t. 7 rmw. ................................................................................................ 1& 

6.1 f"~.., ......•....•••..•.•.............................................•....•..•....•.•.••.•••..••..•. ~0 

6.9 Ref....,<ia • parte deiiUm, r~p ... r ~ablu .......................................... 11 

6.10 Ref....,au bi>liopif"KH (bibliognr.a) ............................................... ~¡ 

6.11 A>p«tos OIOI<!aÚiico> ......................................................................... ~ 

l. OBJETO 
Este manual establece las directrices para la redacción/edición 
y la presentación de Reglamentos Técnicos Centroamericanos 
(RTCA), en cumplimiento de los principios establecidos en la 
Guía Centroamericana de Buenas Prácticas Reglamentarias (BPR). 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este documento se aplicará en los procesos de elaboración, edición 
y presentación de los proyectos de RTCA. 

3. REFERENCIAS 

Se incluyen en este apartado las normas y otros documentos a 
consultar respecto a las orientaciones incluidas en la presente guía. 

· ISO/lEC Directives, Part l. Procedures for the technical work. 
Ninth edition, 2012. 
· ISO/lEC Directives. Part 2. Rules for the structure and drafting 
of lnternational Standards. Sixth edition, 2011. 
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· ISO 690:201 O lnformation and documentation. Guidelines for 
bibliographic references and citations to information resources. 
·ISO/lEC 17000:2004. Evaluación de la conformidad. Vocabulario 
y principios generales. 
· UNE-ISO/lEC 17007:201 O. Evaluación de la conformidad. 
Orientación para la redacción de documentos normativos adecuados 
para la evaluación de la conformidad. 
· ISO/lEC 60:2004. Evaluación de la conformidad. Código de 
buenas prácticas. 
· ISO/lEC 68:2002. Acuerdos para el reconocimiento y aceptación 
de los resultados de la evaluación de la conformidad. 
Para el uso de las referencias aportadas se consultará la edición 
en vigor (www. iso. org) 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS 
Este apartado desarrolla la forma de presentación de los RTCA 
y recomendaciones para su redacción. El desarrollo del presente 
apartado se ha enumerado conforme al índice de contenido 
propuesto en la Guía de BPR: 

Estructura Ordenamiento 

o. PORTADA 

l. OBJETO 

!Elementos 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

~enerales 3. DOCUMENTOS A CONSULTAR 

4. DEFINICIONES 

5. SIGLAS, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

6. CONTENIDO TÉCNICO 

Desarrollo r. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

8. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 

~- BIBLIOGRAFÍA 

Elementos 
complementarios 

10. ANEXOS, 

NOTA: el apartado de contenido técnico se podrá a su vez desglosar 
en subapartados en función de las necesidades. 

O. PORTADA 
Como criterio para la uniformidad en la estructura y forma de 
los RTCA se seguirán las indicaciones definidas en este apartado 
para la presentación de los documentos: 

a) Leyenda de "REGLAMENTO TÉCNICO 
CENTROAMERICANO". 

b) Codificación (incluir si ha tenido revisiones). 
e) Título del Reglamento Técnico Centroamericano. 
d) Correspondencia 
e) ICS 
t) Leyenda de "Editado por:" junto con las autoridades responsables 
de dicha edición. 

Ejemplo: 

DERECHA 
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IZQUIERDA 
PARTE 

REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO 
RICA 67.04.7l.l4 
ICS 67.100.01 

1" Revisión 

PARTE 
2 
PRODUCTOS LACTEOS. (Elemento de Introducción) CREMAS 
(NATAS) Y CREMAS (NATAS) PREPARADAS. (Elemento 
Principal). 
ESPECIFICACIONES. (Elemento Complementario) 

PARTE 
3 
CORRESPONDENCIA: Este Reglamento Tecnico tiene 
correspondencia con la norma del CODEX para las cremas (Nota) 
Preparadas. CODEX STAN 288-1976 

Editado por: 
PARTE 
4 
· Ministerio de Economía MINECO 
· Organismo Salvadoreño de Reglamentación Tecnica OSARTEC 
· Ministerio de Fomento Industria y Comercio MIFIC. 
· Secretaria de Desarrollo Economica MEIC 
· Ministerio de Comercio e Industria MICL 

0.1 Codificación del Reglamento Técnico 

Los proyectos aprobados como Reglamento Técnico 
Centroamericano deben llevar la sigla RTCA (Reglamento Técnico 
Centroamericano), la Clasificación Internacional de Normas (sus 
siglas en ingles ICS, International Classification ofStandards) del 
tema a reglamentar, separada por punto del número del Subgrupo 
de Trabajo de Reglamentación Técnica', separada por punto del 
número consecutivo asignado al documento elaborado, separado 
por dos puntos del año de aprobación por parte del Subgrupo, 
todo en letra mayúscula, con el tipo de letra "Times New Roman" 
16 y ubicado en la primera parte a la derecha 

Esta codificación será asignada por el Subgrupo de Medidas 
de Normalización previo a ser sometida a consulta pública y 
notificación a la OMC. 

Cuando se realice una actualización del RTCA únicamente se 
ajusta el año de aprobación de la actualización, el resto de los 
números que integran la codificación no varían y se añade el 
número de actualización. Además, debe incluirse la versión de 
la revisión de la siguiente manera: 1 •• Revisión, 2 da Revisión y 
así sucesivamente. 

1 La Codificación de los subgrupos de trabajo es: 
O 1: Medidas de Normalización 
02: Hidrocarburos 
03: Medicamentos y Productos Afines 
04: Alimentos y Bebidas 

05: Insumos Agropecuarios 

Colección Digital "La Gaceta" , ¿¡,. ASAMBLEA NAC 1 O NAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense -



14-06-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 113 

!Ejemplo: 
RICA 75.0l.12.041 

ICS 67.100.011 
1'1 RevtstOíj 

0.2 Título 

El título de un Reglamento Técnico Centroamericano debe estar 
todo en letra mayúscula, justificado, con el tipo de letra "Times 
New Roman" 16 y en la segunda parte de la página, formado por 
tres elementos ordenados como se indica a continuación: 

a. Elemento de introducción: que indique el ámbito genérico 
a que se refiere el reglamento, sólo debe emplearse cuando es 
necesario para definir el elemento principal, o si hay posibilidades 
de confusión. 
b. Elemento principal: que indique el tema que se va a desarrollar 
dentro del ámbito genérico. 
c. Elemento complementario: que indique el aspecto particular 
del tema principal, o bien que precise los detalles que permitan 
distinguir el reglamento de cualquier otro. 

Cuando un título se cite en un texto, sus elementos deben ir 
separados por puntos y en mayúsculas. 

0.3 Correspondencia 
En la tercera parte, dabajo del nombre debe incluirse la palabra 
"correspondencia", en letra mayúscula seguida de dos puntos y 
en letra minúscula, describir la norma internacional utilizada para 
la elaboración del RTCA. En los casos en que no se utilizaran 
normas internacionales, debe indicarse esa condición en la portada. 

0.4 Editado 
En la cuarta parte, debajo de la correspondencia debe incluirse la 
Leyenda de "Editado por:" y agregar las autoridades responsables 
de dicha edición. 

0.5 Encabezado del cuerpo del Reglamento Técnico 
A partir de la segunda página del reglamento técnico debe tener el 
encabezado REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO, 
en el margen superior izquierdo. En el margen superior derecho 
debe colocarse la codificación del reglamento completo y la 
actualización si la tuviere. 

Deben escribirse en letra mayúscula y en negrita con el tipo de 
letra "Times New Roman 12". 

f[~LÍMEN IO IECNICO CEN IROAMERICANO RICA 
75.01.12:03 

3996 

0.6 Pie de Página 
En el pie de página de los documentos se incluirá el n° de página 
del total de páginas que tiene el documento, sin contar la Portada, 
que no se numera. 

!Ejemplo: 
Pagtna X de Y] 

l. OBJETO 
En el apartado de objeto se debe precisar, de forma clara, concreta 
y concisa, los aspectos que se van a tratar, siendo su función 
principal ampliar y complementar la información contenida en 
el título. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Se establece el alcance sobre el que se destinan los requisitos 
contenidos en el RTCA. En caso de que existan excepciones de 
aplicación de los requisitos contenidos en el RTCA se indicarán 
de forma expresa, acotándolas claramente. 

3. DEFINICIONES. 
Este apartado contiene las definiciones de los términos empleados 
en el RTCA, que se considere necesario para la interpretación del 
mismo. Se deben situar en orden alfabético, luego de la numeración 
al comienzo de la línea de impresión, llevar letra inicial de la 
primera palabra en mayúscula e ir seguidos de dos puntos(:). Los 
términos que se definan se señalan en negrita. Las definiciones se 
deben iniciar con minúscula y no deben incluir en su contenido el 
término que se define salvo para evitar una posible ambigüedad. 

Se debe evitar la utilización de términos coloquiales, nombres 
arcaicos y nombres comerciales. Los términos definidos en los 
RTCA se deben restringir a los utilizados en el texto mismo (no 
se deben incluir en el apartado de definiciones términos que no se 
utilizan en el texto del reglamento técnico). Cuando provengan de 
un documento, norma, u otro se señalará expresamente la fuente. 

!Ejemplo: 

(3. DEFINICIONES 
!Para los ftnes de este reglamento tecmco, se enttende por: 

"·• UDJeto ae evatuacton ae ta conrormtaaa: matenat 

producto incluyendo servicios), instalación, proceso, sistema, 

persona u organismo particular al que se aplica la evaluación 

kle la conformidad. (ISO/lEC 17007:2009). 

Cuando se vaya a definir un término del cual se quieran incluir 

sinónimos, éstos deben separarse por medio de un punto y 

coma. 

Cuando el término que se define sea en otro idioma, éste se 
marcará en cursiva. 
Cuando un término tenga varias acepciones o sea preciso 
contextualizar su significado se realizará enumerando sus 
diferentes significados. 
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!Ejemplo: 

en tmtas: capaz 

4. SIGLAS, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS. 
En este apartado se incluyen en orden alfabético las siglas y 
acrónimos que se utilicen en el documento. 
A continuación, se incluye la representación de los símbolos que 
se utilicen y significado. Igualmente, en el caso que se utilice en 
el texto alguna abreviatura se incluirán expresamente. 

IEJemplo: 

~IGLAS: 
ICOMIECO: Consejo de Mm1stros de Integracwn Econom1ca 

~IMBOLOS 
1 : puesta a tierra 
ABREVIATURAS 

IC.c: cornente contmua 

S. DOCUMENTOS A CONSULTAR 
Proporciona una relación de normas y reglamentos técnicos que 
se deben consultar para una correcta interpretación y aplicación 
del reglamento. 

!Ejemplo: 

RTCA 67 .O 1.07: lO Etiquetado General de los Alimentos 
Previamente Envasados (Preenvasados). 

ISO/lEC 17007:20 lO. Evaluación de la conformidad. Orientación 
para la redacción de documentos normativos adecuados para la 
evaluación de la conformidad 

En este apartado de referencias no debe incluirse la bibliografía que 
se ha utilizado para la redacción del RTCA, sino los documentos 
que complementan su contenido y han de ser consultados. Respecto 
a la indicación de los años y ediciones de las normas que se 
mencionen han de considerarse los criterios que se definen en 
la Guía ISO/lEC 2 (referencia a normas) o matizar en su caso 
la necesidad de que se consulten las versiones vigentes de la 
reglamentación o las normas que se referencien. 

6. CONTENIDO TÉCNICO' 
Se redactarán las disposiciones de forma que se establezcan los 
requisitos sobre el producto, sin que supongan condicionantes 
sobre el método para su elaboración, producción, Para su redacción 
se tendrá en cuenta los principios que se definen en la Directiva 
ISO/lEC Parte 2. 

6.1 Especificaciones y designación del producto 

2 Dependiendo de las necesidades a reglamentar, algunos apartados de este 
numeral podría no aplicar. 

En este apartado se incluyen las características pertinentes de 
los productos objeto de la reglamentación técnica de manera 
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que se identifiquen de forma inequívoca. Esto puede incluir: las 
características nominales; formas geométricas; medidas físicas, 
químicas, de seguridad, y otras que requiera el producto que 
se reglamenta. Cuando proceda se indicarán los tipos, clases, 
grados, categorías u otras formas de clasificación del producto 
que se reglamenta. 

Ejemplo: 

La clasificación de los envases portátiles de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP): 
Clase 1: Envase cilíndrico de acero, sin cordones de soldadura. 
Clase 2: Envase cilíndrico de dos piezas, unidas por un cordón 
de soldadura circunferencial, de aleación de acero .... 

Estas características podrán establecerse en requisitos generales 
y específicos. 

a) Requisitos generales: incluyen las características que si bien 
no se determinan por métodos cuantitativos, son necesarias para 
evaluar el producto, que se pretende reglamentar. 
b) Requisitos específicos: deben fijar las características de los 
productos, que se exigen por el reglamento técnico. 

Para el establecimiento de dichas características han de tenerse 
en cuenta las siguientes indicaciones: 

- Se deben establecer las tolerancias o valores límites de dichas 
especificaciones. 
-Pueden incluirse los dibujos o planos necesarios para aclarar el 
texto, si los elementos reglamentados son de difícil comprensión. 
- Pueden incluirse Tablas y Cuadros, donde figuren las 
especificaciones, ordenando su contenido de tal modo que permitan 
una fácil interpretación y uso de los mismos. 
- Han de ser referenciados los métodos de ensayo para determinar 
o verificar los valores de estas características (preferible mediante 
métodos normalizados). Para cada requisito específico se debe 
indicar el ensayo de verificación respectivo. 

6.2 Materias primas o materiales 
Contiene las especificaciones correspondientes a las materias 
primas o materiales a emplear en la fabricación de cada elemento 
reglamentado, los cuales deberán nombrarse de acuerdo a su 
designación. 

6.3 Muestreo 
Se especifican los criterios y condiciones de muestreo, así como 
el método para conservar las muestras. Se puede hacer referencia 
a un reglamento o norma de muestreo existente, o bien a normas 
internacionales de muestreo. 

6.4 Métodos de análisis-ensayos 
Se debe indicar, específicamente o por referencia a una norma, 
los métodos de prueba que se deben seguir para realizar los 
ensayos y análisis que indica el reglamento, para determinar los 
valores de las especificaciones, o para comprobar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos, de tal forma que se garantice la 
reproducción de los resultados. 
6.5 Marcado y etiquetado 
El marcado y etiquetado debe incluir los datos necesarios para 
la correcta identificación y utilización del material o producto, 
incluyendo la información que se establece en las disposiciones 
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vigentes. 

6.6 Envase y embalaje 
El envase y embalaje debe contener los datos necesarios y 
especificaciones para envase y embalaje de los productos, 
incluyendo las condiciones correspondientes a los símbolos para 
manejo, transporte y uso de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

7. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
La evaluación de la conformidad establecerá el procedimiento 
para determinar si el producto cumple los requisitos establecidos 
en el reglamento técnico. 

8. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 
Establece las autoridades competentes para realizar la verificación 
y vigilancia del cumplimiento del RTCA. 

9. BIBLIOGRAFÍA 
En este aparatado se incluyen en orden alfabético las referencias 
bibliográficas usadas o consultadas para la elaboración del 
reglamento. 

1981. A. Standards for Standards. Part l. General Principies o 

tandardization London: BSI 1981 

lO. ANEXOS 
Los anexos deben aparecer en el orden en que se citan en el texto. 
Cada anexo debe designarse por un encabezado que comprenda la 
palabra "ANEXO" seguido por una letra mayúscula designando 
su orden de serie, comenzando con "A", por ejemplo "Anexo A". 

El encabezado del anexo debe estar seguido por la indicación 
"(NORMATIVO)" o "(INFORMATIVO)", y por el título, cada 
uno en líneas separadas. El título de los anexos se escribe con 
mayúscula (todas las letras, centrados y en negrita). Si es necesario 
subdividirlo, se indicará la letra y un número. 

Los anexos normativos proporcionan disposiciones adicionales a 
las del cuerpo del reglamento, son partes integrales del reglamento 
que por conveniencia se colocan después del texto principal, Sin 
embargo, los RTCA no siempre tendrán anexos normativos, no 
obstante, cuando se utilizan, el carácter normativo del anexo debe 
estar claro en el texto en que se refieren. 

Los anexos informativos son opcionales y proporcionan 
información adicional con el propósito de apoyar la comprensión 
o el uso del reglamento técnico, por lo que no deben contener 
requisitos obligatorios. 

Los números dados a los apartados, tablas, figuras y fórmulas 
matemáticas de un anexo, deben estar precedidos por una letra 
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que designe al anexo al que corresponda seguido por un punto. 
La numeración debe comenzar nuevamente en cada anexo. 

Por ejemplo, cuando exista un anexo, debe designarse como 
"ANEXO A" y si este se compone de varias partes se designarán 
como .. A.l", .. A.2", .. A.3" y así sucesivamente. 

!Ejemplo: 

llj:JEMPLO DE ANEXO NORMAIIVO: 
1 ANEXOA. 

(NORMAIIVO) 
REGLAS PARA EL USO DE LOS NOMBRES Y 

SÍMBOLOS DE LAS UNIDADES DEL 

Al finalizar el cuerpo del reglamento se incluye en negrita y 
centrado la frase: 

FIN DE REGLAMENTO TÉCNICO 
CENTROAMERICANO 

S. PRESENTACIÓN DE LOS RTCA: 
En el presente manual se establecen los criterios para la 
presentación de los textos de los RTCA, como resultado de una 
adaptación de la estructura planteada en el documento ISO 1 
CE/. Parte 2. Reglas para la estructura y redacción de Normas 
Internacionales. Sexta edición, 2011. 

5.1 Generalidades 
El sistema de numeración de las divisiones y subdivisiones del texto 
de un reglamento técnico, descrito en este apartado, contribuye a 
mejorar la presentación y el orden del contenido del mismo. Para 
la numeración se deben emplear números arábigos. 

5.2 Denominación y numeración de divisiones y subdivisiones 

5.2.1 Primer Nivel (Apartado) 
Es cada una de las divisiones fundamentales de un reglamento 
técnico. Los apartados deben numerarse consecutivamente, 
comenzando por el número 1 seguido de un punto para "OBJETO". 

El título del apartado debe establecerse de acuerdo con su 
contenido. Debe ir colocado a una sangría del numeral, en 
mayúscula toda la palabra y en negrita. Debe dejarse un espacio 
entre el título del apartado y el texto del mismo. 

La utilización de títulos en los numerales debe ser uniforme; 
es decir, si un numeral lleva título, deben llevarlo también los 
restantes que pertenezcan al mismo nivel. Debe dejarse un espacio 
entre el título y el texto en el primero, segundo y tercer nivel. 
5.2.2 Segundo y tercer nivel 
Cada apartado, a su vez, puede tener subdivisiones, las cuales 
también se numeran en forma continua. 
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Este proceso de división y numeración puede continuarse hasta el 
tercer nivel de subdivisiones. A partir de este nivel se utilizarán 
párrafos con letras a), b), o viñetas. 

No debe utilizarse numeración a no ser que existan por lo menos 
dos numerales en el mismo nivel. Por ejemplo, en el apartado 1 
no habrá 1.1 a no ser que exista el 1.2. 

Todos los numerales de segundo y tercer nivel que lleven título, 
deben escribirse con la primera letra en mayúscula y todo el título 
en negrita, a una tabulación de la numeración. 

!Ejemplo: 

11. PRIMER NivEL (APARtADO) 

11.1 Segundo 01vel 

5.3 Párrafo 
El párrafo es una subdivisión no numerada dentro de un texto 
de primero, segundo o tercer nivel. 

6. REDACCIÓN DE LOS RTCA 
Como criterio general, se deben seguir las reglas de sintaxis y 
ortografía fijadas por la Real Academia Española de la Lengua. 
Así mismo, se han de cumplir las prescripciones establecidas en 
el apartado 6.1 de la Guía de BPR. Se debe evitar, en la medida 
de lo posible, el empleo de palabras en otro idioma. Sin embargo, 
cuando en el documento original haya una palabra que no se pueda 
traducir mediante un término o expresión exacta, que reemplace 
el uso cotidiano generalizado del vocablo extranjero, se debe 
colocar la palabra en su idioma original en letra cursiva, seguida 
de la traducción aproximada o definición entre paréntesis. Cada 
vez que aparezca el término en cuestión, éste se debe colocar en 
letra cursiva. 

!Ejemplo: 

~1 termmo teajing utilizado como tal en e1 sector maustna 

orresoondiente debe tener el siguiente tratamiento: 

~1 matenal puede encontrarse en torma de polvo o pasta y tene 

Faracterísticas leafing, (leafing: acción que comprende la flotación 

~ ligera superposición de algunas partículas metálicas y otros 

pigmentos, en forma de escamas delgadas en la superficie de la 

película o de un material de revestimiento). 
n 10 suces1vo, caoa vez que aparezca el termmo o expres10n e 
uestión éste se colocará así: leaf/ng 

6.1 Redacción del objeto 
Deben usarse formas de expresión que permitan al lector identificar 
claramente el propósito que se pretende con el RTCA: 

6.2 Ámbito de aplicación 
Establece los límites de aplicabilidad de la materia cubierta por 
el RTCA. En algunos casos puede redactarse junto con el objeto. 
Asimismo, se deben indicar claramente las posibles excepciones 

3999 

en su aplicabilidad. 

!Ejemplo: 
IAphca a los productos ... 7 No es de aphcac10n a los productos gue ... l 

6.3 Modo y tiempo de los verbos 
Se utilizan para diferenciar los elementos que son obligatorios 
(requisitos) y los facultativos (optativos) en un RTCA. La 
redacción debe realizarse en tiempos verbales que impliquen 
obligación y no permitir ambigüedad o interpretación parcial, 
sobre su obligatoriedad. 

se exige que ... 
ermite ... 

!No debe: no esta permitido ... 7 esta Prohibido ... 7 no se puede ... ! 

Las formas verbales presentadas en la tabla anterior, se utilizan 
para indicar los requisitos que se deben cumplir estrictamente. 

Para las especificaciones se debe usar el imperativo. 

as que se muestra 

Para indicar que algo es permitido se debe usar la palabra "puede". 

ucto menc10na 

6.3 Uso de letra cursiva 
Se describirán en letra cursiva, las palabras o expresiones que 
se quiera destacar dentro del texto de un RTCA, así como los 
términos expresados en otro idioma. 

6.4 Listados 
Los listados se introducen por medio de una oración que termine en 
dos puntos, o por una oración sin puntos, la cual se complementa 
con el listado. 

Cada renglón de la lista debe estar precedido por una letra 
minúscula seguida de un paréntesis de cierre. 

Si es necesario subdividir cada renglón se usarán números arábigos 
seguidos de un paréntesis de cierre. Para las divisiones adicionales, 
se hará el uso de guiones. 

!Ejemplo: 
16.1.1 Ingredientes esenciales: 
líí) carne 
J)) agua 
IC) mgred1entes para curado: 
J) sal (cloruro de sodio) 
J•) mtnto 
6.5 Notas al pie de página 
Estas proporcionan información sin ser parte integral del 
reglamento y se colocarán al pie de página donde se encuentra 
el párrafo a que hacen referencia. 
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Estas notas se deben situar en la parte inferior de cada página 
en letra "Times New Roman 10", separada del texto del RTCA 
por una línea horizontal (tal y como se genera por los programas 
de texto). 
Las notas de pie de página deben identificarse con un superíndice 
seguido de un paréntesis: 1 2 3 etc., empezando con el número 1 
(tal y como se genera por los programas de texto). En el texto debe 
insertarse el número correspondiente como superíndice, después 
de la palabra o frase a la que se refiere la nota de pie de página. 

!Ejemplo: 
p.3. Camarones congelados, carne de cangrejo y pollo 1 

11 No se mcluyen productos procesados de pollo congelado. 

6.6 Notas integradas al texto 
Las notas que forman parte integral de un RTCA deben limitarse 
a aquellas necesarias para una inmediata comprensión del texto y 
no deben contener requisitos o cualquier información considerada 
indispensable para el uso del documento. 

Estas notas deben colocarse al final del texto al que se refieren. 
Todas las notas insertadas en el texto deben numerarse en sucesión 
correlativa, conservando el margen del texto del que hace mención. 
No deben contener especificaciones y deben imprimirse en 
"Times New Roman 10", para distinguirla del texto que aclara 
o complementa. 

Deben ir precedidas por el título NOTA, escrito en mayúscula, 
sin negrita. Cuando se trate de una sola nota se indicará: NOTA 
l. Si son más de una deben colocarse numeradas con números 
arábigos bajo el título NOTAS: 

IE¡emplo: 
!Para una sola nota: 
!Para vanas notas: 

Si una nota se refiere a un punto que aparece en varias partes del 
texto, esta se colocará al pie de página. 

6.7 Tablas 
Las tablas contendrán los siguientes requisitos: 

6.7.1 Numeración 
Todas las tablas deben tener su número consecutivo escrito en 
caracteres arábigos, a través de todo el reglamento. Esta numeración 
es independiente de la de las figuras. 
En el caso de la numeración de las tablas de un anexo, deben ir 
precedidas de la letra asignada a dicho anexo (Ejemplo Tabla A.! 
se refiere a la tabla 1 del Anexo A). 

6. 7.2 Colocación del título 
El título escrito en letra negrita, la letra inicial con mayúscula, 
el resto en minúscula y debe colocarse centrado sobre la tabla 
de la siguiente manera: 

!Ejemplo: 
llabla 2. loleranc•as para medidas de longitud 
En el caso de las tablas ubicadas a lo ancho de la hoja (en horizontal) 
el título debe ubicarse en el mismo sentido de la tabla. 

6.7.3 Encabezados 

4000 

La primera palabra del encabezado de cada columna debe escribirse 
con mayúscula y las unidades utilizadas al final de este, en un 
solo renglón. 

Cuando todas las unidades de una tabla sean las mismas, se deben 
indicar en el extremo superior de la misma. 
Ejemplo: 

Ejemplo: Tabla 1. Niveles de enriqueeimiento de la barina y la sémola de trigo 
Eipresados en mglkg 

Nutrientes 
Harina de trigo nivel Sémola de trigo nivel 

de adición de adición 

iamina 6,0 6,0 

Riboflavina 4,0 4,0 

Niacina 55,0 55,0 

6.7.4 Continuación de las tablas 

Se recomienda que cada tabla se complete en una misma página, sin 
embargo, cuando esto no es posible, se mantendrá en la siguiente 
página, la primera fila del encabezado de la tabla. 

~jemplo: 

Tabla 2. Tolerancias para medidas de longitud Dimensiones en mm 

Tipo ongitud ioiámetro interior Piámetro exterior 

6.7.5 Notas en tablas 
Estas se deben tratar y enumerar independientemente de las notas 
al pie de página y de las notas insertas en el texto. 
Estas notas deben colocarse inmediatamente debajo de la tabla, 
de manera que se distinga claramente que forma parte de ésta. 
Se deben escribir en letra reducida "Times New Roma 10". Si es 
una sola nota, no se numera y sin son varias se enumera como 
en el punto 6. 7. En los casos en que las tablas o figuras se hayan 
extraído de un documento, se indicará la fuente en el pie de tabla 
o figura. 

Ejemplo: 

Tabla 2. Requisitos microbiológicos 

!características Límite' 

N e M M 

jAerobios meso-
1licos (UFC/0,1 5 o <lO -

f:m') 

oliformes 
3 o <3 

ecales -
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( 1) Se acepta el valor para m menor o igual a 1 O, el cual representa 
un número de colonias posibles, provenientes del manipuleo normal 
en el laboratorio durante el análisis del producto. 

NOTA. Los valores de esta tabla tienen carácter de obligatorio 
cumplimiento. 

6.7.6 Si las cifras que usan en la tabla tienen muchos dígitos, 
por economía de espacio pueden abreviarse utilizando "X* 10"", 
(donde n es el valor exponencial apropiado para la magnitud del 
valor X), lo anterior también aplica para los encabezados. 

Ejemplo: 

Microorganismo (n) (m) (M) 

Salmonella spp en 25 g 1 ausencia ausencia 

Escherichia coliUFC por m/ 1 5 X 10' 1 X 103 

Stafilococusaureus por gramo' 1 5 x 102 1 x 103 

l. La frecuencia del muestreo será 12 muestras al año. 

6.8 Figuras 
Las figuras contendrán los siguientes requisitos: 

6.8.1 Numeración 
Todas las figuras deben tener su número consecutivo, escrito en 
caracteres arábigos, a través de todo el reglamento, incluyendo 
los anexos. Esta numeración es independiente de la de las tablas. 
En el caso de la numeración de las figuras de un anexo deben ir 
precedidas de la letra asignada a dicho anexo. 

6.8.2 Colocación del título 
El título debe escribirse en negrita, comenzando con mayúscula 
la primera palabra y centrado debajo de la figura de la como se 
aprecia en el ejemplo: 

Ampolla 

Filamento 

Hilos conductores 

- Soporte de vidno 

Figura 2. Componentes de un Bombillo 
6.8.3 Notas en figuras 
Se seguirán las mismas reglas indicadas para las notas en las tablas. 

6.9 Referencia a partes del texto, figuras y tablas 
Se usarán frases como las siguientes: 

1E1emplo: 
t'vease apartado 4" 7 "Vease 4.1" 
f'especd1cados en la labia 2" 7 " ... como lo muestra la Ftgura l ... '1 
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V (Véase " ... Figura 1) 

6.10 Referencias bibliográficas (bibliografía) 
Deben seguirse las siguientes indicaciones: 

6.10.1 Para libros o trabajos 
Deben darse los siguientes datos y en el mismo orden: 
a) Nombre del autor o autores (Nombre y apellidos) 
b) Año de la publicación 
e) Título 
d) Edición (si es la primera edición no se indica) RONDA 
FEB-2017- CR: proponemos eliminar el paréntesis y colocar la 
indicación de la edición ya que su omisión podría confundir 
e) Editorial 
f) 
g) 
h) 

Lugar de publicación 
Número del volumen (cuando sea más de un tomo) 
Número de la(s) páginas(s). 

6.1 0.2 Para publicaciones periódicas 
Se indicarán los siguientes datos: 
a) Título de la publicación 
b) Lugar de publicación 
e) Fecha 

6.10.3 Artículos en publicaciones periódicas 
Se indicarán los siguientes datos: 
a) Nombre del autor o autores 
b) Título del artículo (entre comillas) 
e) Título de la publicación (subrayado) 
d) Número de la publicación 
e) Lugar de la publicación 
f) Fecha 
g) Número de la(s) página(s) 

6.10.4 Normas internacionales y reglamentos técnicos 
Se indicarán los siguientes datos: 
h) Nombre del país y la entidad que dicta la norma o reglamento. 
a) Año de la norma o reglamento. 
b) Número de la norma o reglamento. 
e) Nombre de la norma o reglamento. 
6.11 Aspectos matemáticos 
La presentación de los aspectos matemáticos, se realizará con la 
mayor claridad posible, para que la comprensión del lector sea 
inmediata. Para ello se utilizarán los símbolos y herramientas de 
los procesadores de texto que faciliten su interpretación. 3 Directiva 
ISO/lEC 2. Cuando las diferentes magnitudes se representen con 
símbolos, debajo debe explicarse el significado 

6.11.1 Expresiones matemáticas (formulas y ecuaciones) 
Las expresiones matemáticas deben figurar siempre con los 
índices o exponentes de cada símbolo, claramente diferenciados 
en cada uno de ellos. 

Las formas simples de notación y de presentación facilitan la 
consecución de los objetivos de claridad y economía. 

' Véanse los ejemplos que se incluyen en la Directiva ISO/lEC 2. 
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1P 1 /P2 1 + n ( 12 - 1 1) y( y- 1 )7 1 1 
on e: 

IPI - pres10n de escape, en pascales. 
¡p2 pres10n de admlSIOn, en pascales. 
[1'1 temperatura de admlslon, en kelvms 
[2 temperatura de escape, en kelvms. 
IY relac10n de capac1dades calonbcas o calores especlf¡cos 
lñ - rend1m1ento 1Sotrop1co. 

6.11.2 Representación de los valores numéricos 
Si un número es menor que uno y está escrito en la forma decimal la coma debe ir 
precedida de un O. 

grupo de tres dígitos a la derecha o a 
estar separado por un espacio, con excepción 
designen años, números de normas técnicas o 
dinero, en estos casos no se debe dejar espacio. 

la izquierda del signo decimal, debe 
de los números de cuatro cifras que 
reglamentos técnicos internacionales y 

Se debe usar el símbolo de multiplicar (x o *) y no un punto para indicar multiplicaciones de valores numéricos. 

Para expresar números de elementos (en contraposición a valores numéricos de magnitudes físicas), los números de 1 a 9 se deben 
expresar en letras. 

~elecc10nar 15 tubos adiciOnales para el ensayo de pres10n. 

6.11.3 Indicación de las dimensiones y de las tolerancias. 
Estas se deben expresar de manera que no haya duda ni imprecisión. 

p) Es correcto 80 mm ± 2 mm y no es correcto 80 ± 2 mm 

Para evitar confusiones, las tolerancias sobre un porcentaje se deben expresar de la forma matemáticamente correcta. 

(2) Se debe escnb1r "(65 ± 2) %"para expresar un valor central con tolerancia. En nmgun caso debe ut1hzarse "65 ± 2 %". 

6.11.4 Unidades de Medida 
Se deben indicar las unidades en las que están expresados los valores, en ningún 
caso dichas unidades deben aparecer separadas de sus magnitudes correspondientes. 
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e espesor y se asegura a 

una está en dos formas 
fórmulas darse al pie de página. Por ejemplo, 
presión, debe aparecer igual "1 Pa = 1 N/m2" en una nota al pie de página 

ANEXO 3 

diferentes, 
si se usa 

1 a 
e 1 

relación 
pascal como 

entre estas 
unidad de 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS DE UN NUEVO RTCA, MODIFICACION O REVISION 
• Nota: Adjuntar a este formulario los datos que sean necesarios para justificar la solicitud 

Estado Parte: 
(si son varios indicar cuáles) 

Ministerio/Secretaria: 
(Agregar datos de contacto del 
Ministerio o Secretaria competente en la 
materia) 

Título del RTCA o del Proyecto: 

Tipo de presentación O nuevo RTCA O modificación O revisión 

Subgrupo de Trabajo Responsable: O Alimentos y Bebidas. O Medicamentos y Productos afines. 
O Hidrocarburos. O Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
O Insumos Agropecuarios. O Medidas de Normalización 
O Otro (indique): 

l. Defina brevemente el problema o los problemas que justifican la acción gubernamental (justificación de la reglamentación). 
¿Cuáles son las causas del problema? 

2. Objetivos: Exponer los objetivos de la medida de las Autoridades Competentes en términos concretos y medibles. 

3. ¿Qué posibles soluciones se tendrán en cuenta en la preparación del RTCA? Incluir al menos una opción no reglamentaria. 
Incluir siempre una opción basada en el desempeño como una alternativa a la reglamentación técnica. 

4. Beneficios: Describir cualitativamente los beneficios significativos potenciales: económicos, sociales y ambientales de la 
medida según sea el caso. 

5. Desventajas: Describir las desventajas potenciales-según sea el caso (económicos, sociales y ambientales entre otros. 

6. Identificar los sectores que se verán significativamente afectados por la adopción de la medida. 

Firma funcionarios responsables: Fecha: 
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ANEXO 4-A 
ACTA N• XX-(AÑO) 

ENTREGA DE DOCUMENTOS DE TRABAJO PARA 
CONSULTA PÚBLICA 

En la ciudad de XXX (país donde se realiza la reunión) , el dd
mm-yy en el marco de la Reunión N° xxx del Grupo Técnico 
de Registro del proceso de conformación de la Unión Aduanera 
Centroamericana, con la participación de las delegaciones de 
Guatemala, El Salvador, Honduras , Nicaragua, Costa Rica y 
Panamá, se deja constancia de lo siguiente : 

PRIMERO: El (NOMBRE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO) en 
el ámbito de sus competencias consensuó el siguiente Reglamento 
Técnico : 

(INDICAR CODIGO Y NOMBRE DEL REGLAMENTO 
TECNICO) 

SEGUNDO: Una vez concluida la revisión conjunta por parte 
del Subgrupo Técnico de Medidas de Normalización y del grupo 
técnico antes citado, se hace entrega en forma física y digital del 
documento a la S lECA y se solicita a Directores de Integración a 
través de los Coordinadores del Grupo Técnico de Registro que 
se fije fecha para proceder a la consulta pública y notificación 
a la OMC. 

En consecuencia, los representantes del Subgrupo de Medidas de 
Normalización y del Subgrupo de Trabajo firmamos la presente 
acta en dos originales igualmente auténticos. 

Por Guatemala 
-Representante del (os) Subgrupo (s) encargado 
(s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 

de Normalización 
Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por El Salvador, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Honduras, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Nicaragua, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del 
- RTCA Representante del Subgrupo de Medidas 

de Normalización 
Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Costa Rica, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del 
RTCA 

4004 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Panamá, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA. 
Representante del Subgrupo de Medidas de Normalización 

Por la SIECA: 
Nombre del representante 

ANEXO 4-B 

ACTA XX-(AÑO) 
ENTREGA DE DOCUMENTO A INSTANCIAS 

SUPERIORES POR 
NO LOGRARSE CONSENSO 

En la ciudad de XXX (país donde se realiza la reunión) , el dd
mm-yy en el marco de la Reunión No xxx del Grupo Técnico 
de Registro de la Unión Aduanera Centroamericana, con la 
participación de las delegaciones de Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Costa Rica, Nicaragua y Panamá, se deja constancia 
de lo siguiente: 

PRIMERO: El Subgrupo (el subgrupo encargado de la 
armonización del RTCA) hace entrega del (INDICAR CODIGO 
Y NOMBRE DEL REGLAMENTO TECNICO), el cual una vez 
agotadas las negociaciones, no se logró alcanzar el consenso. 

SEGUNDO: El Subgrupo de medidas de normalización, hace 
entrega en forma documental y digital de la versión no consensuada 
del Reglamento antes indicado a SlECA y a los Coordinadores 
del Grupo Técnico de Registro, a fin de que se eleve a instancias 
superiores. 

En consecuencia, firmamos la presente Acta en dos originales . 

Por Guatemala 

- Representante del (os) Subgrupo (s) encargado 
(s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por El Salvador, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Honduras, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Nicaragua, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
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Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Costa Rica, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Panamá, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA. 
Representante del Subgrupo de Medidas de Normalización 

Por la SIECA: 
Nombre del representante 

ANEXO 5 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBSERVACIONES 

113 

A continuación se listan las observaciones recibidas durante el proceso de consulta pública y notificación a la OMC respecto al RTCA: 

¡código del RTCA: 

rrltulo del RTCA: 

IFecba de notificación: 

FECHA DE RECEPCIÓN- PAÍS QUE RECIBIÓ JtAÍS QUE ENVÍA LA APARTADO DEL 
DE LA OBSERVACIÓN LA OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN REGLAMENTO 

: 

1. Objeto 
,,,, 

2. Campo aplicación 

3. Documentos a 
Consultar 

4. Definiciones 

S. Slmbolos y abre-
viaturas 

6. Vigilancia y 
Verificación 

7. Clasificación y 
Designación 
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8. Especi litaciones 

9. Materias primas y 
materiales 

10. Muestreo 

11. Métodos de análisis 

ll. Marcado y 
etiquetado 

13. Envase y embalaje 

14. Bibliografia 

15. Anexos 

11 Dependiendo del contenido de la materia a reglamentar, algunos de los apartados indicados podrían no aplicar. 

ANEXO 6-A 

ACTA DE ENTREGA DEL DOCUMENTO POST CONSULTA PÚBLICA CUANDO SE HAN RECIBIDO COMENTARIOS 
DURANTE LOS PROCESOS DE CONSULTA PÚBLICA Y NOTIFICACIÓN A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 

COMERCIO. 

ACTA XX-(AÑO) 
ENTREGA DE DOCUMENTO POST CONSULTA 

En la ciudad de XXX (país donde se realiza la reunión), el dd-mm-yy en el marco de la Reunión N° xxx del Grupo Técnico de Registro 
de la Unión Aduanera Centroamericana, con la participación de las delegaciones de Guatemala, El Salvador, Honduras, Costa Rica, 
Nicaragua y Panamá, se deja constancia de lo siguiente: 

PRIMERO: El Subgrupo (el subgrupo encargado de la armonización del RTCA) concluyó el proceso de análisis de las observaciones 
recibidas durante la consulta pública del siguiente Reglamento Técnico Centroamericano: 

(INDICAR CODIGO Y NOMBRE DEL REGLAMENTO TECNICO) 

SEGUNDO: El Subgrupo de medidas de normalización, hace entrega en forma documental y digital de la versión final del Reglamento 
antes indicado a SIECAy a los Coordinadores del Grupo Técnico de Registro, a fin de que se elabore el proyecto de resolución COMIECO. 

En consecuencia, firmamos la presente Acta en dos originales. 

Por Guatemala 

-Representante del (os) Subgrupo (s) encargado 
(s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 

Por El Salvador, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 
Por Honduras, 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 
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- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Nicaragua, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del 
- RTCA Representante del Subgrupo de Medidas 

de Normalización 
Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Costa Rica, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Panamá, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA. 
Representante del Subgrupo de Medidas de Normalización 

Por la SIECA: 
Nombre del representante 

ANEXO 6-B 

ACTA DE ENTREGA DEL DOCUMENTO POST 
CONSULTA PÚBLICA 

CUANDO NO SE HAN RECIBIDO COMENTARIOS 
DURANTE LOS PROCESOS DE CONSULTA PÚBLICA Y 
NOTIFICACIÓN A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 

COMERCIO. 

ACTA XX-(AÑO) 
ENTREGA DE DOCUMENTO POST CONSULTA 

En la ciudad de XXX (país donde se realiza la reunión), el dd-mm-yy 
en el marco de la Reunión N° xxx del Grupo Técnico de Registro 
de la Unión Aduanera Centroamericana, con la participación de 
las delegaciones de Guatemala, El Salvador, Honduras, Costa 
Rica, Nicaragua y Panamá, se deja constancia de lo siguiente: 
PRIMERO: El Subgrupo (el subgrupo encargado de la 
armonización del RTCA) hace entrega del (INDICAR CODIGO Y 
NOMBRE DEL REGLAMENTO TECNICO), el cual concluyó su 
periodo de consulta pública, en donde no se recibieron comentarios. 

SEGUNDO: El Subgrupo de medidas de normalización, hace 
entrega en forma documental y digital de la versión final del 
Reglamento antes indicado a SIECA y a los Coordinadores del 
Grupo Técnico de Registro, a fin de que se elabore el proyecto 
de resolución COMIECO. 

En consecuencia, firmamos la presente Acta en dos originales. 

Por Guatemala 

-Representante del (os) Subgrupo (s) encargado 
(s) de la armonización del RTCA 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 
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- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 

Por El Salvador, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Honduras, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 

- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Nicaragua, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del 
- RTCA Representante del Subgrupo de Medidas 

de Normalización 
Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Costa Rica, 
- Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA 
- Representante del Subgrupo de Medidas 
de Normalización. 

Coordinador del Grupo Técnico de Registros 

Por Panamá, 
-Representante del (os) Subgrupo (s) 
encargado (s) de la armonización del RTCA. 
Representante del Subgrupo de Medidas de Normalización 

Por la SIECA: 
Nombre del representante 

RESOLUCIÓN No. 396-2017 (COMIECO-LXXXII) 

EL CONSEJO DE MINISTROS 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 Y 55 del Protocolo 
al Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
(Protocolo de Guatemala), modificado por la Enmienda del 27 de 
febrero de 2002, el Consejo de Ministros de Integración Económica 
tiene bajo su competencia los asuntos de la Integración Económica 
Centroamericana y, como tal, le corresponde aprobar los actos 
administrativos del Subsistema Económico; 

Que de acuerdo con los artículos 7 y 26 de ese mismo instrumento 
jurídico, los Estados Parte han convenido en establecer un proceso 
de armonización regional de la normativa técnica; 

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), notificaron al Comité 
de Obstáculos Técnicos al Comercio, el Proyecto de Reglamento 
Técnico Centroamericano RTCA 67.04. 72:17 Productos Lácteos. 
Quesos No Madurados, incluido el Queso Fresco. Especificaciones, 
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concediendo un plazo prudencial para que los Miembros de 
dicha Organización presentaran observaciones, las cuales fueron 
analizadas y atendidas en lo pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio; 

Que de conformidad con el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio, los Miembros preverán un plazo prudencial entre la 
aprobación de los reglamentos técnicos y su entrada en vigor, con 
el fin de dar tiempo a los productores para adaptar sus productos 
o sus métodos de producción a lo establecido en los reglamentos; 

Que de conformidad con el párrafo 3 del artículo 55 del Protocolo 
de Guatemala, el Proyecto de Reglamento mencionado fue 
consultado con el Comité Consultivo de Integración Económica; 

Que las instancias de la Integración Económica han conocido la 
propuesta técnica y la han sometido a consideración de este foro, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 
30, 36, 37, 38, 46, 52 y 55 del Protocolo de Guatemala, 

RESUELVE: 

l. Aprobar el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
67.04. 72 :17 Productos Lácteos. Quesos No Madurados, incluido 
el Queso Fresco. Especificaciones, en la forma que aparece en 
el Anexo de la presente Resolución y que forma parte integrante 
de la misma. 

2. La presente Resolución entrará en vigencia el 24 de mayo de 
2018 y será publicada por los Estados Parte. 

3. No obstante, lo establecido en el numeral anterior, la presente 
resolución no entrará en vigor para Panamá. 

Panamá, Panamá, 24 noviembre de 20 17 

(f) Jhon Fonseca. Viceministro, en representación del Ministro 
de Comercio Exterior de Costa Rica . (f) Luz Estrella Rodríguez 
Viceministra, en representación del Ministro de Economía de El 
Salvador. (f) Julio Dougherty Viceministro, en representación 
del Ministro de Economía de Guatemala. (f) Aldo Villafranca. 
Subsecretario, en representación del Secretario de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico de Honduras. (f) Orlando 
Solórzano Delgadillo . Ministro de Fomento, Industria y Comercio 
de Nicaragua. (1) Diana Salazar. Viceministra, en representación 
del Ministro de Comercio e Industrias de Panamá. 

REGLAMENTO TÉCNICO 
CENTROAMERICANO RTCA 67.04.72:17 

PRODUCTOS LÁCTEOS. QUESOS 
NO MADURADOS, INCLUIDO 

EL QUESO FRESCO. ESPECIFICACIONES. 

CORRESPONDENCIA: Este Reglamento Técnico 
Centroamericano es una adopción parcial de la Norma del Codex 
para Queso No Madurado, incluido el Queso Fresco (CODEX 
STAN 221-2001) 

4008 

res 67.100.0I RTCA 67.04.72:17 

Reglamento Técnico Centroamericano, editado por: 

Ministerio de Economía, MINECO 
Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica, 
OSARTEC 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC 
Secretaría de Desarrollo Económico, SDE 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, MEIC 
Ministerio de Comercio e Industrias, MICI 

REGLAMENTO TÉCNICO 
CENTROAMERICANO 

INFORME 

RTCA 67.04.72:17 

Los respectivos Comités Técnicos de Reglamentación Técnica 
a través de los Entes de Reglamentación Técnica de los 
países centroamericanos, son los organismos encargados de 
realizar el estudio o la adopción de los Reglamentos Técnicos 
Centroamericanos. Están conformados por representantes de los 
Sectores Académicos, Consumidor, Empresa Privada y Gobierno. 

Este Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.72:17, 
Productos Lácteos. Quesos No Madurados, incluido el Queso 
Fresco. Especificaciones fue aprobado por el Subgrupo de 
Alimentos y Bebidas, y el Subgrupo de Medidas de Normalización 
de Centroamérica. La oficialización de este Reglamento Técnico, 
conlleva la aprobación por el Consejo de Ministros de Integración 
Económica (COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES DEL COMITÉ 

Por Guatemala: 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Por El Salvador: 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Por Honduras: 
Agencia de Regulación Sanitaria 

Por Nicaragua: 
Ministerio de Salud 

Por Costa Rica: 
Ministerio de Salud 

Por Panamá: 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Comercio e Industrias 
Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos. 

l. OBJETO 

Establecer las especificaciones que deben cumplir los quesos no 
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madurados incluido el queso fresco, que se ajustan a la definición 
que figura en el numeral 4 del presente reglamento técnico. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Se aplica a los quesos no madurados, incluido el queso fresco, 
destinados al consumo humano directo o procesamiento ulterior 
en el territorio de los Estados Parte. 

3. DOCUMENTOS A CONSULTAR 
Para la adecuada interpretación y aplicación del presente 
reglamento técnico, se deben consultar los siguientes documentos: 

3.1. RTCA Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas 
Prácticas de Manufactura. Principios Generales, en su versión 
vigente. 

3.2. RTCAAiimentos. Criterios Microbiológicos para la Inocuidad 
de los Alimentos, en su versión vigente. 

3.3. RTCAAiimentos y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, 
en su versión vigente. 

3.4. RTCA Etiquetado General de los Alimentos Previamente 
Envasados (preenvasados), en su versión vigente. 

3.5. RTCA Etiquetado Nutricional de Productos Alimenticios 
Preenvasados para Consumo Humano para la Población a Partir 
de 3 años de Edad, en su versión vigente. 

3.6. CODEX STAN 234-1999. Métodos de análisis y de muestreo 
recomendados. 

3. 7. RTCA Uso de Términos Lecheros, en su versión vigente. 

3.8. RTCA Productos Lácteos. Quesos. Especificaciones, en su 
versión vigente. 

4. DEFINICIÓN 
Para los fines de la interpretación de este reglamento técnico se 
tendrá en consideración la definición: 

Queso no madurado, incluido el queso fresco: queso que está 
listo para el consumo inmediatamente o poco después de su 
fabricación. 

5. CLASIFICACIÓN 
Según su contenido de materia grasa en el extracto seco: 

Contenido de materia grasa en el 
Denominación 

extracto seco 

Igual o mayor a 60% Extragraso doble crema 

Igual o mayor a 45% y menor a 60% Graso 

Igual o mayor a 25% y menor a 45% Semigraso 

Igual o mayor a 10% y menor a 25% Magro o de bajo contenido graso 

Menor a 10% Descremado 

1%~~-¡;;~¡-;;;-¡;;;-.;a5osen-que figura este símbolo en este reglamento técnico, si no se 
especifica de otra forma, se refiere al porcentaje masa/masa (%m/m). 

6. COMPOSICIÓN 

6.1. Materia prima 

Leche y/o productos obtenidos de la leche. 

6.2 Ingredientes permitidos 

a) cuajo o coagulante 
b) cultivo de fermentos de bacterias inocuas productoras de ácidos 
lácticos y/o modificadores de sabor y aroma, y cultivos de otros 
microorganismos inocuos 
e) cloruro de sodio u otras sales de grado alimentario 
d) enzimas idóneas e inocuas 
e) agua potable 
f) otros alimentos que no afecten la inocuidad como, por ejemplo: 
condimentos o especias, hierbas, frutas y otros vegetales frescos 
o procesados, humos naturales o artificiales, entre otros 

6.3 Aditivos 
Los aditivos autorizados están establecidos en el RTCAAiimentos 
y Bebidas Procesadas. Aditivos Alimentarios, en su versión vigente. 

7. CONTAMINANTES 

Los quesos no madurados, incluido el queso fresco, no deben 
sobrepasar los niveles máximos de contaminantes especificados 
para el producto en el RTCA específico, o en su ausencia en la 
Norma General para los Contaminantes y las Toxinas presentes en 
los Alimentos y Piensos (Codex STAN 193-1995) y sus revisiones. 
Asimismo, no deben sobrepasar los niveles máximos de residuos 
de medicamentos veterinarios y plaguicidas establecidos para la 
leche por el RTCA específico, o en su ausencia por la Comisión 
del Codex Alimentarius. 

8. HIGIENE 

Los productos abarcados por las disposiciones de este reglamento 
técnico deberán prepararse y manipularse de conformidad con 
las secciones pertinentes del RTCA Industria de Alimentos y 
Bebidas Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios 
Generales y con lo establecido en el RTCA Alimentos. Criterios 
Microbiológicos para la Inocuidad de los Alimentos, ambos en 
su versión vigente. 

9. ETIQUETADO 

Deberán cumplirse las disposiciones establecidas en el RTCA 
Etiquetado General de los Alimentos Previamente Envasados 
(preenvasados) y cuando se realicen declaraciones de tipo 
nutricional se aplicarán las establecidas en el RTCA Etiquetado 
Nutricional de Productos Alimenticios Preenvasados para Consumo 
Humano para la Población a Partir de 3 años de Edad, ambos en 
su versión vigente. 

9.1 Denominación del alimento 

9.1 .1 La denominación del alimento deberá ser "queso no 
madurado". No obstante, podrán omitirse las palabras "queso no 
madurado" en la denominación de las variedades reservada por 
los Reglamentos Técnicos Centroamericanos, y en ausencia de 
estos, una denominación de variedad especificada en la legislación 
nacional del país en que se vende el producto, o supletoriamente 
las normas del Codex para quesos individuales. 
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9.1.2 En caso de que el producto no se designe con una denominación 
alternativa o de variedad, sino solamente con el nombre "queso 
no madurado", esta designación podrá ir acompañada por un 
término descriptivo según se estipula en el numeral9.2 del RTCA 
de Productos Lácteos. Quesos. Especificaciones. 

9.1.3 El queso no madurado podrá denominarse también "queso 
fresco", a condición de que esta denominación no induzca a 
engaño al consumidor del país en el que se vende el producto. 

9.2 Contenido graso 

9.2.1 El contenido de grasa del queso no madurado deberá 
declararse, ya sea: i) como porcentaje de la masa, ii) como 
porcentaje de la grasa en el extracto seco o iii) en gramos por 
porción cuantificados en la etiqueta, siempre que se indique el 
número de porciones. (RTCA de Productos Lácteos. Quesos. 
Especificaciones). 

9.2.2 En forma opcional se podrá incluir el término correspondiente 
a la clasificación según el contenido de materia grasa en extracto 
seco, de acuerdo al numeral 5 del presente reglamento. 

9.3 Materia prima e ingredientes 

9.3.1 Cuando no exista una ·referencia específica a la especie, 
se entenderá que se trata de leche de vaca. Si se emplea leche de 
más de una especie animal deberán declararse sus porcentajes. 

9.3.2 En la etiqueta se deberá indicar si han sido elaborados con 
leche pasteurizada o con leche cruda. 

10. ENVASE, EMPAQUE, EMBALAJE, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

El envasado, empaque, embalaje, almacenamiento y distribución 
deben cumplir con lo establecido en el RTCA Industria de Alimentos 
y Bebidas Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios 
Generales, en su versión vigente. 

11. MUESTREO Y ANÁLISIS 

Se aplicarán los métodos de muestreo y análisis establecidos en 
los Reglamentos Técnicos Centroamericanos. En ausencia de 
una referencia centroamericana, se aplicarán las disposiciones 
establecidas en la norma CODEX STAN 234-1999 Métodos de 
análisis y de muestreo recomendados en su versión vigente u 
otras referencias internacionales validadas. 

12. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 

La vigilancia y verificación de este Reglamento Técnico 
Centroamericano le corresponde a las Autoridades Nacionales 
Competentes de cada uno de los Estados Parte. 

13. BIBLIOGRAFÍA 

- Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense NTON 03 022 - 99. 
Quesos Frescos No Madurados. Especificaciones. 
-Norma Guatemalteca Obligatoria COGUANOR NGO 34 197, 
Quesos No Madurados, publicada 16/03/88 
- Elaboración de normas técnicas para cinco productos lácteos 
artesanales de Honduras, Eduardo José Escobar Palma, diciembre 

2003 
- Norma Técnica Sanitaria para Quesos Madurados y No 
Madurados. Publicada en Diario Oficial No 119 TOMO No 395, 
en fecha 28 de junio de 2012. 
- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 16-2003 Tecnología de 
los Alimentos. Leche y Productos Lácteos. Queso Fresco. 
- CODEX STAN 275-1973 Queso crema (queso de nata) Cream 
cheese. 
- CODEX STAN 273-1968 Queso cottage. 
- CODEX STAN 221-2001 Queso no madurado, incluido el queso 
fresco. 

--FIN DE REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO--

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 1683- M. 1021610993- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL 

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
CONTRATACION POR CONCURSO 

MHCP-CGPP-FP-CC-09-20 18 

AVISO DE CONVOCATORIA CON PRECALIFICACION 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al Arto 
33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados 
a participar en el Proceso de contratación abajo descrito 

CONTRATACION POR CONCURSO CON PRECALIFICACION 

Nombre de la i«Ptan Estratégico de Puesta en Valor de Activos 
f:onsultoría ~ulturales". 

~unicipio ~anagua 

pirección 
~statua de Montoya 2 cuadras al lago, mano izquierda, 
Fdificio de 2 pisos. 

ugar y fecha de pticina de la Coordinación General de Programas 
ecepción de las ~ Proyectos. Ubicada en el Edificio Montoya, el día 

FXpresiones de interés ~artes 26 de junio del2018 hasta las 10:30 a.m. 

Esta contratación será financiada con Fondos del Tesoro con cargo al 
Fondo de Preinversión. 

La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada y 
está disponible a partir del jueves 14 de junio de 2018 en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 11 de junio de 2018. 

(1) Marvin José Rizo Tórrez. Coordinador General de Programas 
y Proyectos. 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 1684- M. 1363227- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

AVISO DE LICITACION SELECTIVA 
N°LS-003-20 18-FN -Servicios 

El Ministerio de Energía y Minas comunica a todos los proveedores 
del estado que estará disponible en la página webdel SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, el siguiente proceso de contratación : 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales y el 
procedimiento se realizará conforme a lo establecido en la Ley 
N° 73 7 "Ley de Contratación Administrativa del Sector Público". 

(F) Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía y Minas. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 1668 -M. 1020850542 - Valor C$ 190.00 

AVISO 

LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), invita a todas 
las Empresas interesadas en presentar ofertas selladas para la 
Licitación Selectiva N°10/LS-10/ENEL-2018 "Contratación 
de Servicios para Mantenimiento a Equipos del Centro de 
Cómputos de ENEL" financiada con fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los 
Documentos de Licitación (DDL) en idioma español, en la página 
web de ENEL: www.enel.gob.ni -Adquisiciones, en el portal: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y en las oficinas de la Dirección 
de Adquisiciones de ENEL, ubicadas en la Intersección Avenida 
Bolívar y Pista Juan Pablo 11, del 14 al 21 de Junio/2018, en 
horario de las 8:00a.m. -4:30p.m. 

(f) Lic. Azucena Obando Ch., Directora de Adquisiciones, 
Empresa Nicaragüense de Electricidad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 1673- M. 1271832- Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

2-2 

Managua, 08 de junio del 2018 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en General, que se ha publicado en el portal 

nicaraguacompra.gob.ni "Sexta Modificación del Programa 
Anual de Contrataciones DGI/2018". Según lo indicado en la 
Resolución Administrativa CA_DGCE_SP _O 1_20 15 emitida por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a esta 
Modificación a través de la dirección web: www.nicaraguacompra. 
gob.ni desde el día 05 de junio de 2018. 

(f) Ingeniera, Claudia Carranza Medrano, Directora División 
de Adquisiciones, Dirección General de Ingresos. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 1672 - M. 1266285 - Valor C$ 380.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 
33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el artículos 98 de su Reglamento General, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. 
LS-SIBOIF -09-2018, por "Compra de Combustible". 

(f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones, 
Superintendencia de Bancos. 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superilrtendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto . 
33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el artículos 98 de su Reglamento General, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública No. LP
SIBOIF-02-20 18, por "Servicios de Almuerzos para el Personal". 

(f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones, 
Superintendencia de Bancos. 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, MANAGUA 
VEINTINUEVE DE MAYO DE LAÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
LAS DOS Y QUINCE MINUTOS DE LA TARDE. 
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CONSIDERANDO 

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución 
No. SIB-OIF-XXVI-176-2018, del diez de abril del año dos 
mil dieciocho, conforme el artículo 47 de la Ley N° 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" (Ley de 
Contrataciones) y artículo 116 del Decreto 75-201 O, Reglamento 
General a Ley de Contrataciones (Reglamento de Contrataciones), 
mediante acta de recomendación de ofertas, del día veinticinco de 
mayo del año en curso, recomendó la adjudicación del proceso de 
Licitación Selectiva No. LS-SIBOI F -06-2018, por "Adquisición de 
Vehículo" la cual fue recibida en este despacho el día veinticinco 
de mayo de este mismo año y ha sido analizada. 

11 
Que esta autoridad está de acuerdo con dicha recomendación, 
ya que considera que la oferta recomendada, cumple legalmente 
con todos los requisitos solicitados, las especificaciones técnicas 
y precio más bajo, así mismo, conviene a los intereses de la 
institución; además, que en el procedimiento se cumplió con los 
factores y criterios de evaluación establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones para su selección. 

111 
Que de conformidad con los artículos 48 y 56 de la Ley de 
Contrataciones y artículo 118 del Reglamento de Contrataciones, 
esta Autoridad debe adjudicar la Licitación en referencia, mediante 
resolución motivada en un plazo máximo de tres días hábiles 
después de recibir la recomendación del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

El suscrito Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, en uso de las facultades que le confiere la Ley 316 
"LEY DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS", (publicada en La 
Gaceta Diario Oficial No. 196 del 14 de octubre del año 1999), y 
sus Reformas, la Ley de Contrataciones (Publicada en La Gaceta 
Diario Oficial, con los números 213 y 214 del8 y 9 de Noviembre 
del año 201 O) y el Decreto 75-201 O, Reglamento de Contrataciones 
(Publicado en La Gaceta Diario Oficial, con números 239 y 240, 
del 15 y 16 de diciembre del año 201 0). 

RESUELVE 
SIB-OIF -XXVI-249-20 18 

l. Ratificar la recomendación del Comité de Evaluación, 
correspondiente a la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-06-20 18, 
por "Adquisición de Vehículo". 

11. Se adjudica dicha licitación al oferente AUTO NICA, 
S.A registrado como proveedor del Estado con número 
J031 0000001294. 

111. El monto total de la adjudicación es de C$989,991.00 
(Novecientos ochenta y nueve mil novecientos noventa y un 
córdobas). Este precio incluye impuesto. 

IV. Durante el período de garantía que tiene el vehículo, los 
mantenimientos los ejecutará AUTO NICA, S.A., en su taller. 

V. Orden de prelación: Primer lugar: Auto Nica, S.A; segundo 
lugar: Grupo Q Nicaragua, S.A; Tercer lugar: Casa Pellas, S.A 

VI. El oferente adjudicado, debe presentar a la Unidad de 
Adquisiciones, fianza de cumplimiento de contrato por el 5% 
del valor del mismo, en un plazo de diez calendarios a partir de 
la firmeza de la adjudicación. 

VII. El plazo de entrega es inmediato, después de la firma del 
contrato. 

VIII. Esta Autoridad y el oferente adjudicado, firmarán el contrato, 
según las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones, a más tardar 8 días hábiles posteriores a la firmeza 
de la adjudicación. 

IX . El contrato será administrado conforme Ley de Contrataciones, 
por el equipo administrador de contrato, quienes velarán por la 
correcta ejecución del objeto de la adquisición y estará conformado 
por el Lic. Juan Ramírez Guido, Responsable de Servicios 
Generales y solicitante del proceso, Lic. Carmen María Vanegas 
López, Directora Administrativa Financiera, Lic. Edelberto 
Zelaya Castillo, Asesor Legal y Lic. Gioconda Gutiérrez Guido, 
Coordinadora de Adquisiciones. 

X. Comuníquese la presente resolución a cuantos corresponda 
conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio 
empleado para la convocatoria de la licitación. 

(f) VICTOR M. URCUYO VIDAURE, Superintendente de 
Bancos Y de Otras Instituciones Financieras. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1623- M. 965248- Valor C$ 435.00 

Número de Asunto: 000111-0ROl-2018-CO 

Número de Asunto Principal: 000 111-0RO 1-20 18-CO 

Número de Asunto Antiguo: 

EDICTO 

Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de León Circunscripción 
Occidente. Dieciocho de abril de dos mil dieciocho. Las once y 
quince minutos de la mañana. 

El Licenciado Lorenzo Emilio Guerrero Martínez en calidad de 
Apoderado General Judicial de la señora AMALIA CAROLINA 
ALTAMIRANO OCA MPO en compañía de sus hermanos Clarisa 
Mercedes y Luis Napoleón ambos de apellidos Altamirano Ocampo 
solicita se les declare heredera a su representada la señoraAMALIA 
CAROLINA ALTAMIRANO OCAMPO de todos los bienes, 
derechos y acciones, que a su muerte dejera su abuela la señora: 
Clarisa López Bustos conocida como Clarisa López (Q.E.P.D) 
específicamente de una cuenta de ahorro en dólares la que fue 
aperturada en el BANCO DE LA PRODUCCJON SOCIEDAD 
ANONIMA ( BANPRO S.A) bajo el número 10020214766161. 
Publíquese por edicto tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de León 
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Circunscripción Occidente en la ciudad de León, a las once y 
ventidós minutos de la mañana del dieciocho de abril de año dos 
mil dieciocho. (f) Ilegible Juez. (f) Ilegible Secretario. LIBERIDE 

3-2 

Reg. 1582- M. 637326- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

La señora INKIA JERY LACAYO DA VI LA, solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara la señora LUCIA DE LA CRUZ DAVILA 
ESPINOZA (QEPD) y en especial de una propiedad inmueble con 
un área de (18 x 25 mts2), cuyos linderos particulares son: Norte: 
Calle Publica con (18 mts2), Sur: Terreno Mayor con ( 18 mts2), 

Este: Calle Publica con (25 mts2), Oeste: Terreno mayor con (25 
mts2). Inscrito bajo Numero 84379, Asiento: 1°, Folio: 96, Tomo: 
417, libro de propiedades, sección de derechos reales, asiento de 
inscripciones y su desmembración bajo el numero 42820, folio 
2371 ibro 230 libro de propiedades asiento de cancelaciones. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

(f) Lic. Migdonio Briceño Romero, Juez; (f) Lic. Edén Molinares 
Álvarez Secretario. 

3-3 

Reg. 1583 - M. 653812 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000328-0RRI-2018-CO 
Número de Asunto Principal: 000328-0RR 1-20 18-CO 

La señora GINA RAQUEL DUARTE CASTRO, solicita ser 
declarada heredera universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara el señor ROBERT RAYMOND 
RODRIGUEZ. Publíquese este edicto tres veces, con intervalo 
de cinco días, en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito Civil Oral de Granada 
Circunscripción Sur en la ciudad de GRANADA, a las doce y 
treinta y tres minutos de la tarde del dieciocho de mayo de dos 
mil dieciocho.(F) DRA. MARIA DE LOS ANGELES SOLANO 
ZAVALA, JUEZA PRIMERO DISTRITO CIVIL ORAL DE 
GRANADA; (F) LIC. NORMAN FRANCISCO AGUILAR 
ESPINOZA, SECRETARIO JUDICIAL. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP6901 -M. 246785- Valor C$ 95.00 

4013 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 52, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

FRANCISCA MERCEDES SALGADO CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 288-041 088-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6902- M. 246714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1361, Página 281, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NELLY DEL CARMEN ESPINOZA AGUILAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de mayo del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad Néstor Gallo Zeledón. Secretario General lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad Lic. Carlos Sánchez 
Hernández 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP6903 - M. 556988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3859, Página 101, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
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la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SE IDY VALES KA RUGAMA SEQUEIRA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad . 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de marzo del 2018. (f) 
MSc .. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP6904- M. 556816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3857, Página 99, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELKAR SOUVANA ESPINOZA RUIZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan : 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad . 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de marzo del 2018. (f) 
MSc .. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP6905- M. 563388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.6983, 
Acta No.37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

4014 

GUSTAVO EUGENIO ORTEGA CAMPOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic . 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6906- M. 569779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 440, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RUBÉN AUDALY MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6907- M. 5222606- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 107, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

NADINE EVELYN ESTRADA A M PIÉ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana VílchezTijerino. El Vice-rector Académico, 
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Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fatima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del 
mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6908- M. 570300- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6784, 
Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA CAJINA SIERRA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua , República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6909- M. 572122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 366, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARJOURIE ARACELLY HERRERA RIVERA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6910- M. 574282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 203, Página 

4015 

O 18, Tomo 1, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FLOR DE LIZ BRIONES ACEVEDO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Técnico Superior en 
Pedagogía con Mención en Administración de Escolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Vicerrector y Secretaria General : lng. Hulasko Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) lng. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP69ll- M.620360- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 205, tomo XIV, partida 16066, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSY MARGARITA LÓPEZ CASTILLO. Natural de Potosí, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6912- M. 622486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6692, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MASSIEL ELIZABETH MALTEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia . Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General : (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original , Managua 29 de abril del 2018 (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6913 - M. 6251009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6773, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SANTIAGO VALENTÍN URROZ PAIZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General : (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General : (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018 (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6914- M. 99818582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4431, Folio 1285, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

GILBERT ABEL GARCÍA SOLÍS . Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de : Turismo y Hotelería. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de : Licenciado en Administración Turística y Hotelera . 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6915- M. 625034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Cenifica 
que en Folio No. 478, Tomo No. 04, del libro de registro de 

4016 

Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Informática y 
Telecomunicaciones, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO ARÁUZ VELÁSQUEZ, Natural de: 
Ticuantepe, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
en Informática y Telecomunicaciones. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos Jos efectos 
de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a Jos dos días del mes de julio 
del dos mil dieciséis. (f). Martha del Carmen Potosme AguiJar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP6916- M. 396698- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 330, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADILIA MARGARITA GONZÁLEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General , M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6917- M. 6318827- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 
005-2005) Cenifica que en el folio No. 050, Partida: 0692, Tomo: 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA MÁRQUEZ MORA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales, para obtener el grado de: Licenciada en 
Derecho, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
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de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad: 
José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: 
Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril de 2018. Responsable 
de Registro Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP6918- M. 895004681 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.6997, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CARLOS RAFAEL SOLANO TALAVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6919- M. 634636- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro académico de UCAN, Certifica que 
en la página 162, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

SHEYLA JUDITH MÉNDEZ SERRANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (A) 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP6920- M. 633391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

4017 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.6899, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

HELLEN DEL SOCORRO ROJAS PALACIOS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6921 - M.637058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 105, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JOXAN MASAEL SAMORA SIERRA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fatima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6922- M. 504309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.6859, 
Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro deTítulosde Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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JO HAN A DEL CARMEN JARQUIN MARTÍNEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6923 - M. 6397SS- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.68SS, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA ETHEL SELVA LEYTÓN Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic . 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6924- M. 63963S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.6862, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANANIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ RAYO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP692S -M. 63881 S- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

4018 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No.68S7, 
Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JULIETA MERCEDES GONZÁLEZ SOTO Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del2018 . Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6926- M. 634186- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 747, página 374, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

NINOSKA AUXILIADORA MEJÍA RÍOS. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Recursos Naturales Renovables. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del ai!o dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, l S de mayo del ai!o 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6927- M. 634089- Valor C$ 9S .OO 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 672, página 336, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

DINAH ELANA IPSEN. Natural de Hamburgo, República de 
Alemania, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero en Recursos Naturales Renovables. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector 
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de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6928- M.640390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1494, Paginas 106 a 107, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

KAREN CAROLINA GARCIA PAVON. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 043-020290-0002D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman 
Rector Fundador: Fanor Av en daño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga ( f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP6929- M. 14029582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3655, Folio 1091, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ABDJANE SOCORRO RIBEIRO COSTA. Natural de 
Cajari, Departamento de Maranháo, República de Federativa 
de Brasil, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil quince Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, veinticinco de mayo del 2018. ( f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6930- M. 14029558- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3666, Folio 1093, 
Tomo No. lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

VERÓNICA ISABEL RAMOS HERNÁNDEZ. Natural de 
Mateare, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, vemttcuatro de mayo del 2018. (f) 
Lic. Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP6931- M.895021621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6778, 
Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

NORLAN ANTONIO CASTILLO FLORES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6932- M.654150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 63, Folio 63, Tomo 
VIII, Managua 24 de agosto del 2015, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaría General de la UNAN- Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 
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DHAYANA CATALINA RODRÍGUEZ RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 084-120785-0000V, quien 
de conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil quince. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP6933 -M. 654977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 119, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas e 
Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

GERALD ALEXANDER ORDOÑEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información Automatizado. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la en 
la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP6934- M. 661652- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University 
Latín American Campus, certifica que en el folio 053, tomo 001, 
partida 25 del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya 
traducción al español dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo 
de Directores de la Universidad Keiser con la recomendación del 
claustro de profesores, ha conferido a: 

JULIO CESAR RAMOS VINDEL, quien ha completado los 
requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciado 
en Administración de Empresas Gerencia. Con todos los 
derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, mayo 
12 del 2018. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, 
Consejo de Directores. Peter Grocitto, Vice canciller Ejecutivo. 
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Dr. Jack Sites, Vice Canciller de Asuntos Académicos. Sello de 
la Universidad. 

(f) Silvio Salazar, Director Interino de Registro Académico, 12 
de mayo de 2018. 

Reg. TP6935- M. 414021- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1633, Página 113, Tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice : REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JONATHAN MARTÍN SOLÍS MÉNDEZ. Natural de Puerto 
Cabeza, Región Autónoma de la Costa Caribe, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP6936- M. 662702- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 
005-2005) Certifica que en el folio No. 050, Partida: 0668, Tomo: 
I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
- UNITEC- POR CUANTO: 

KINMER JELKIN CORRALES CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, 
para obtener el grado de: Ingeniero Industrial, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril de 2018. El Rector de la Universidad: 
José Jorge Mojica Mejía. El Secretario General de la Universidad: 
Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, Veintisiete de abril de 2018. Responsable 
de Registro Académico UNITEC -NICARAGUA 
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